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R E G E N C I A  D E L  R E I N O .
C ontestaciones de lo s  P re lad os á la  c ircu lar  
de 5 d e l p r ó x im o  pasado A g o sto , exp ed id a  

p o r  e l M in ister io  de G racia y  Ju stic ia .

OBISPADO DE SANTANDER.
E xcm o . S r . : Agobiado por sus a n o s , falto de sa

lud y  sum ido  en la m ás  profunda pena al considerar 
el cúm ulo  de males que por altos juicios de Dios vie
nen  pesando tiem po ha sobre nuestra  católica na
ción , digna de mejor  suer te  , ha recibido el Obispo 
de S a n ta n d e r  el D  del corriente el decreto de S. A. 
el Regente del Reino de fecha 5 del mismo, con la 
exposición q u e  le p recede ,  p ropuesto  por V. E. de 
ac u erd o  con el Consejo de Ministros.  Sabia ya que, 
obedeciendo no sé á q u é  consigna,  la prensa an t ica 
tólica é im p ía ,  que  como u n  cáncer  corroe hoy las 
en trañ as  de la sociedad , se habia desatado en in ju 
rias y ca lum nias de toda especie contra  la clase del 
c le ro ,  á la qu e  pertenezco y á la q u e  Y. E. llama 
re s p e ta b le , p resen tándo la  á la vista de los pueblos 
como en espectáculo y ludibrio de  las g en tes ,  a r 
diendo en  sed de  sangre  y despojada por completo 
de  los sentimientos más na tu ra le s  al h o m b re  de 
am o r  y ca r id ad  p a ra  con sus semejantes. No podia . 
em p e ro ,  p e rsu ad irm e  que estas d ia tr ibas  hicieran 
eco allá en las altas regiones del poder que  V. E. 
o cupa ,  y he necesitado convencerm e por  mí mismo 
con la lec tura  de los citados docum entos  para ver 
u n a  vez m ás confirmada la m áx im a de  un por ta
e s tand ar te  de la impiedad: «Calumnia, que  algo q u e 
da.» ¿Cómo si n o ,  Excmo. S r . ,  cabe en lo posible 
que el clero p o b re  y desvalido sea el blanco de las 
iras  contra el cual asestan de consuno sus em p o n zo 
ñados dardos  la im piedad y la irreligión? ¿Dónde es
tán  las p ru e b a s ,  dónde las piezas del proceso que  se 
ha formado pa ra  dec la ra r  que  el clero « enciende 
con a r d o r  inusitado y cr im ina l  em peño  la tea de la 
discordia , trocada la noble figura del sacerdote  ca
tólico en paladín de m u n d an o s  in te re se s ;  hab iendo  
contribuido, 110 sólo con sus consejos y excitaciones, 
sino con sus recursos propios,  á la realización de no 
sé qué  empréslho?» El Obispo de San tander,  Sr. Mi
nistro , concretándose  al clero de su  d ió ces is , no 
puede ménos de rechazar  m uy lejos de él sem ejan 
tes im putaciones  q u e ,  al hacerlas  V. E . , creo en 
ve rd ad  no fuese su án im o co m p ren de r  en ellas al 
Obispo ni á su  clero , cuya conducta en las tristes 
ac tuales circunstancias por q u e  esta pasando puede 
servir  , me complazco en reconocerlo , de modelo de 
paciencia y resignación cris tianas.  Rara sostenerle 
en el cu m plim ien to  de sus deb eres  y excitarlo al 
b u e n  desempeño del ministerio sacerdotal ha p ro cu 
rado y procura  su O b isp o , ha-úa donde  alcanzan sus 
fuerzas y s iem pre  q ue  lo cree co nven ien te ,  recor
darles  con el Apóstol áT ito : «Que hablen lo q u e  con
viene á la sana doc tr in a :  q ue  asimismo se muestren 
en todo por dechado de bue n  ¡s obras ,  en la doctri
n a ,  en la pureza de costum bres :  que su  palabra sea 
s a n a ,  i r rep rens ib le ,  para q ue  el que es con tra r io  se 
confunda y 110 tm g a  que  decir mal de n inguno denos-  
otros Porque se manifestó á todos los hom bres la g ra 
cia de Dios, Salvador nuestro, enseñándonos q ue  r e 
nunciando  á la im piedad y á los deseos m un dano s  vi
vamos en este si gl ó sobria, jus ta  y p íamente, ag u ard an 
do la esperanza b ie n ave n tu rad a  y el advenim iento  
glorioso del g rande  Dios y Salvador nuestro ,  J e su 
cris to , que  se dió á sí mismo por nosotros para  red i
mirnos de todo pecado, y purificarnos pa ra  sí como 
pueblo  ag rad ab le ,  seguido de buen as  obras. Pre bea 
estas cosas, y exhorta  y rep ren d e  con toda autoridad. 
Am onéstales  qu e  estén sujetos á los príncipes y á 
las potestades que  les obedezcan; que  estén p re v e n i 
dos para  toda obra buena.  Que no digan mal de n a 
die; q u e  no sean pendencieros, sino .modestos, m os
t ran d o  toda m a n se d u m b re  para  con todos los hom 
b re s  pa lab ra  fiel; y quiero que  esto afirmes para
q u e  p ro cu re n  aventajarse en buenas obras  los que 
creen en Dios. Estas son cosas buenas  y útiles á los 
hom bres.» (Paul,  ad Tit.,  2.° e l  3.°) Así h ab laba  el 
Apóstol de las gentes al Obispo de Gandía en el p r i 
m e r  siglo de la Iglesia, y esta es la línea de co n d u c
ta  q u e  inspirado por Dios trazó á los Obispos, de la 
cual he p rocurado  s iem pre  no sep a ra rm e  nunca. 
Poco há, con fecha 24 del últ imo Jun io ,  p rev in iendo  
y  an t ic ip án d o m e a los deseos de  Y. E .,  dir igiéndom e 
en ca rta  p as to ra l  al clero y fieles de esta diócesis, 
concluía exhortándo les  á o ra r  y á la reforma de  sus 
costum bres ,  en  consonancia con los divinos p re c e p 
tos y sagrados cánones, para q u e  unidos todos po r  los 
v íncu los  de una  misma féy  una misma ca rid ad  forme
mos un  sólo redil bajo el suave cacado d r l  S u p rem o  
Pastor, constituido por Nuestro  Señor Jesucristo, r e s 
tableciéndose así en la Iglesia y sociedad civil  la paz 
p recurso ra  de la felicidad eterna que  esperam os go
zar  en  el cielo. La paz, la ve rdadera  paz q u e  Jesu 
cristo dejó á sus Apóstoles á n k s  de su gloriosa As
censión a los cielos, es la qu e  la iglesia debe predicar ,  
la q ue  la Iglesia constantem ente ha predicado. Y si 
nues tra  España no goza hace ya t iem po de  este don 
inapreciab le ,  la causa no es el clero; y p a ra  a f i rm ar
lo basta a b r i r  los ojos y d irigir  u n a  m irada  en d e r 
redor  nuestro. ¿Qué importa que  algún sacerdote 
in experto  ó ilusionado se haya ex tra l im itado ?  Esto 
no es bastante, V. E. lo conoce bieri, para hacer re 
caer  sobre la clase sacerdotal el tanto de cu lpa  de 
que ellos solos son responsables. Felizmente en esta 
diócesis n ing uno  h a y ,  q u e  yo sepa, qu e  se haya 
puesto en a rm as  ni desplegado b an d era  alguna de 
rebelión contra el Gobierno de  la nación en  todo el 
territorio de este Obispado, do n d e  no se ha alterado 
la t ranqu il idad  pública desde la revolución de Se
tiem bre .  La suspensión de sus m ezquinas  dotaciones 
y  los atropellos de que  muchos de ellos han sido ob 
je to  los sobrellevan con paciencia, y sufren re s ig n a
dos sus  privaciones, persuadidos de que  las tribuía* 
ciones y miserias de esta vida, los desprecios y el ódic 
del m u n d o  constituyen el rico patrimonio q ue  á todos 
nos dejó en  herencia  Jesús, nuestro  Salvador y divine 
modelo, q u e  nos enseñó á no tem er á los q ue  m atar  
el cuerpo , p o rqu e  lo q u e  aquí es una tribulación 
m om entánea  y ligera engendra  de un modo m a ra 
villoso un peso eterno de gloria. Por eso d iré  cor 
el Apóstol, cuyas  son estas p a lab ras :  «Padecemos 
persecución, mas no somos desamparados: somos aba 
tidos, mas no perecemos. Antes b ien ,  aunque esU 
hom bre, q u e  está fuera se debilite; pero el que este 
den tro  se renueva  de dia en dia.»

Estoy en fe rm o ,  Sr. Ministro, y me abstengo d< 
manifestar á V. E. la t r is te  im presión qu e  produji 
en mi án im o la exposición y  decre to  citados. L¡ 
Iglesia, como sud iv in o  A u to r ,  ha pasado s iem pre ha 
ciendo bien á pueblos y naciones, y  ha sido en todo 
tiempos el mejor sosten y el más firme apoyo de la 
Autoridades del siglo, prescindiendo de la íorma d 
Gobierno, que todas caben y  son com patib les  coi 
ella. No añada V. E. aflicción al afligido, q u e  esto rí
es jus to  ni caballeroso. Nada pido para mí, qu e  esto; 
ya tocando el borde del sepulcro. Pero ya q u e  1 
ocasión se brinda, concluyo rogándole muy de vera 
no desatienda al clero sumido en la miseria y p e re 
ciendo de  ham bre  en el pago de lo q ue  por tod. 
justic ia  se le debe.

Dios guarde á V. E. muchos anos. S an tan d e r  2: 
de Agosto de 1 8 6 9 .= J o s é ,  Obispo de S an tande r.^  
Excm o. Sr. Ministro de Gracia y Justicia*

OBISPADO DE OSMA.
A l r e g e n te  d e l  ueino.— Señor de todo mi resp e 

to: Después de hab er  leido con el más profundo 
disgusto el decreto de o del co rr ien te ,  relativo á 
asuntos eclesiásticos, que m e ha sido trasmitido pocos 
(lias há por el Ministerio de Gracia y Justicia, he 
pensado que  faltaria á una de mis mas estrechas 
obligaciones si no acudiese al Regente del Reino en 
defensa de la l ibertad é independenc ia  de la Iglesia 
y de mi sagrado cargo episcopal reclamando al efec
to contra lo que se dispone en dicho docum ento  , y 
ex poniendo  a la vez en breve  compendio la doctrina 
católica acerca de los puntos que  aquel ab raza  , y el 
d eber  de un Obispo en vista de los mismos.

Prescindo de la exposición ó del p reá m b u lo  que 
les precede, y q u e  entrego al criterio de las personas  
jus tas  y sensatas de dentro  y de fuera de España,  
por más cansadas que deben  es tar  ya de semejantes 

taques, así como le he en tregado más de una vez 
otras exposiciones y otros p reám bulos  dictados en igual 
ó parecido estilo y abundosos en iguales conceptos. Si 
esas personas están  ya hastiadas de leer desde hace 
no pocos años escritos oficiales y oficiosos de la 
misma especie q u e  el parto de ingenio q u e  m e ocupa, 
y al que falta en general la p r im era  cu a l idad  de una 
producción  bella,  en su mano esta el rechazar el 
presen te  q u e  les hago, como en la mia está el ofre
cérsele. Dejémosle en todo caso q u e  surta en el p ú 
blico el efecto q u e  en el salón de Cortes producía 
en 1855 un famoso D iputado con sólo d a r  m uestras  
de qu e  iba á hablar .

Si el m a \ o r  poder secular  de la t ierra  me viniera 
con ex igenrias  ta le s ,  á mí q u e  respeto todos los po
deres leg ítimos, le d i r ía ,  por lo mismo qu e  los re s 
peto todos, lo que al E m perad o r  Constancio escribía 
el g rand e  O s io , Obispo de Córdoba : «A cuérda te  de 
»que eres m o r ta l ;  teme el dia del ju ic io ,  y procura  
«conservarte  inocente p a ra  aquel dia. No te en t ro -  
»metas en asuntos eclesiásticos , ni nos m andes  nada 
«respecto de ellos; án tes  bien ap re n d e  de nosotros 
«cuanto á los mismos se refiere. Dios le dió á tí el 
«reino y á nosotros nos confió las cosas de la Iglesia. 
«Y así como el qu e  te qu ita  el Im perio  contradice  a 
«la ordenación de Dios, así teme hacerle  reo de un  
«gran c r im en  por a t r ib u ir te  ios asuntos qu e  pertene-  
«cen á la Iglesia: está escrito: D ad al César lo que es 
y>del César y  á  Dios lo que es de Dios.»

No: el Obispo no puede m over  su báculo á vo lu n 
tad de los poderes del siglo. «Las cosas divinas, con 
«testaba San  Ambrosio á Valentiniano II,  no están 
«sujetas á la potestad del E m p era d o r  .... El E m p e ia -  
«dor está den tro  de la Iglesia, no sobre  la Iglesia.» El 
Obispo no puede m over su báculo pastora l  sino a 
impulsos de su propio deber  m arcado  en  la ley de 
Dios y en los sagrados cánones. Los O b ispo s ,  como 
nos enseña la S ag rada 'E scr i lu ra ,  estamos puestos por 
el Esp ír i tu  Santo pa ra  regir  la Iglesia de Dios. En 
todo lo concern ien te  á nuestro ministerio  no tenemos 
en ¡a tierra otro super io r  que  el Romano Pontífice, 
bajo cuya d irección le ejercemos. Es dogma de le que  
el Romano Pontífice es el Pad re  y Doctor de todos jos 
cristianos, que  tiene la suprem a potestad, el pr im ado 
de honor y de jurisdicción en toda la Iglesia, p r im a '  
do que  n inguna potestad puede  m e n o sca b a r ,  pues 
entonces dejaría de ser p r im ado.

El Obispo debe es ta r  léjos de las luchas de tantos 
partidos com o.están subiendo y bajando, y volv iendo 
á su b ir  y volviendo a bajar. Así, cualesquiera q ue  sean 
las opiniones políticas de mis diocesanos, a nú me 
es indiferente p a ra  el objeto de mi minister io  , el cual 
no es otro qu e  el de d ir ig ir les  por  el camino de la 
religión, rogando por la felicidad de todos-absolu ta
mente. No puedo  ser, pues, una especie de agente de 
policía, espía , acusador  ó d e l a t o r : este no es mi ofi
cio: mi oficio es el hacer a todos, seglares y eclesiás
ticos, el bien q ue  pueda, y mal á ninguno, porque á  
todos los q u ie ro ,  y debo quererlos  del mismo modo.

Burgo de Osma 24 de Agosto de 1 8 6 9 .=  Pedro 
María, Obispo de Osma.

OBISPADO DE JACA.
Excmo. S r . : Como G o bernad or  eclesiástico de 

esta diócesis por  en fe rm edad  del Excmo. é limo, se
ñor Obispo de la m ism a,  cúm plem e m anifesta r  á 
V. E. en contestación á los artículos del decreto de 
ese Ministerio del 5 de este m e s ,  recibido por el co r 
reo del 11 , q u e  en  este Obispado de Jaca todos los 
eclesi »sticos han procurado si m pre  c u m p l i r  su sa 
grado minis 'erio de paz y de c a r id a d ,  sin q u e  ni 
uno solo se haya mezclado jam ás  hasta aqu í  en las 
luchas políticas ni de pa rt ido  q u e  en gend ra n  las d is 
cordias y guerras  civiles; ni en las p resentes  c i r 
cunstancias hay  tem or alguno de qu e  se mezclen en 
ellas, au n  á pesar  del atraso tan  g rand e  q u e  sufren 
en sus haberes y que  los coloca en los mayores a p u 
ros para subsistir y sostener  el cu l to ;  pues  que  en 
todos tiempos han dado ev identes  p rueb as  de co n 
formidad con las leyes y  órdenes superiores  dictadas 
para su cum plim iento ,  y de  celo evangélico por d e s 
em p eñ a r  satisfactoriamente su  sagrada m is ió n , sin 
ab an d o n a r  n inguno la iglesia á q u e  está adscrito, y 
por tanto no dando luga r ,  en v ir tud  del buen  c o m 
portam iento religioso y político, á q u e  el Exce len tí
simo Prelado tome medidas algunas canónicas de re 
presión contra la clase que  es tan  fie! á sus deberes. 
Sin em b arg o ,  se cu m plirá  lo que V. E  tiene por 
conven ien te  d isponer  en el a r t .  3.° para q u e  todos 
los diocesanos continúen p res tand o  obediencia y  re s 
peto á las Autoridades  constituidas.

Dios guarde  a V. E. m uchos años. Jaca 13 de 
Agosto de 18 6 9 .= E l  Gobernador ec lesiástico , R am ón 
F e rn a n d e z .= E x c m o .  Sr. Ministro de Gracia y Ju s 
ticia.

OBISPADO DE AVILA.
E terno .  S r . : He recibido el 11 del co rr ien te  el 

decreto de S. A. el Regente del Reino, fecha 5 del 
m ism o,  que  con la exposición que  le precede se ha 
servido V. E. remitir&ae. Al en te ra rm e  de esta y de 
aquel se me ocurrieron algunas  reflexiones q u e  creo 
d eber  exponer  á V. E , rogándole se s irva elevarlas á 
conocimiento de S. A. el Regente.

Contando Y. E. con la influencia religiosa y con 
el espír i tu  de paz y de orden del Episcopado español, 
ha querido hacer á este un llamamiento en un a s u n 
to en q ue  por cierto no se halla descuidado, por mas 
que  alguna vez la eficacia de su acción no alcance 
hasta don le 11 gan sus deseos. Yo hubiera deseado, 
Excmo. S r . , que  al hacer este llamamiento á los 
Prelados harto  afligidos por causas á todos notorias, 
se hubiese empleado un medio que no viniese á r e 
doblar su aflicción. Si V. E. en una carta  confiden
cial (medio p ruden tem en te  empleado más de una 
vez), lamentándose de la conducta  política de a lg u
nos individuos del clero, hub iera  manifestado á los 
Prelados del reino el deseo y la confianza q u e  a b r i 
gaba de que ejerciesen la m ayor  vigilancia posible á 
fin de evitar las tristes consecuencias q ue  aquella 
podia ocasionar;  atendido el deseo q ue  á los Obis
pos an im a de que no se tu rb e  la armonía que  debe 
ex ist ir  en tre  las dos potestades, y de que  los sacer
dotes todos sean s iem pre ,  y más, si cabe, en las p r e 
sentes c ircu nstanc ias ,  mensajeros de paz y de recon
ciliación, creo que  Y. E. estaría hoy notando por las 
a ten tas  contestaciones de los Prelados el fru to  de su 
gestión discreta y concil a lora.

Mas por desgracia, y desgracia no sé para quién

más lam entable, si para V. E. ó para los Obispos, se 
ha em pre nd ido  otro cam ino: se ha empleado el m e
dio de la pub lic idad  oficial, ocasionado siempre á con- 
llictos cuando  se trata de asuntos y personas como 
los que  son objeto del decreto de 5 del corr ien te  y 
de  la exposición que le precede. Y al dar  este paso, 
parécem e, Excmo. Sr., que  se ha recargado el cuadro 
de colores demasiado fuertes ,  y que  para motivar 
las m edidas  del decreto se ha empleado a lguna e x a 
geración en la indicación de los hechos, ocasionada 
aquella quiza por impresiones m uy vivas y d e sag ra
dables  del momento.

Las apreciaciones q u e  se hacen en la exposición 
al d e c re to ,  las medidas q ue  en este se ad op tan ,  las 
formas y, por decirlo a s í ,  el tono general de una y 
otro, lastiman conocidamente la honra  y dignidad ue 
una  clase tan  respetable, como Y. E. conoce qu e  es 
la del clero español.  Que no ha sido esa la intención 
de V. E., harto lo indican las fórmulas a tenu an tes  dis
c re tam en te  consignadas en  los citados documentos. 
Sin e m b arg o ,  y a pesar  de todas las precauciones, 
queda en aquellos lo bastante para que  el criterio 
público les ué la significación poco favorable que he 
indicado. De o slo  no puedo ménos de lamentarme* 
con tanto más motivo, cuanto  q ue  el clero, como c l a 
se , ó sea considerado en su inmensa mayoría , no ha 
dado motivo pa ra  que se rebajen  los miramientos y 
consideraciones debidas á su alta d ign idad  con p e r 
juicio del ascendien te  que  para h ie n d e  la sociedad y 
del Gobierno mismo debe siem pre  conservar .  Yo no 
conozco los datos que V. E. tiene para calificar la 
conducta p ú b l ica 'd e l  clero en sus relaciones con el 
actual orden político ; pero á juzgar  por los q ue  p u 
blica la p rensa  , au n  la que más celo m uestra  en in 
dagarlos ,  descontando algunos cuya falsedad me 
co nsta ,  es bien seguro que ni la centésima, ni la mi
lésima parte  de  individuos del clero ha trocado la 
noble figu ra  del sacerdote católico en p a la d ín  de m u n 
danos intereses y  su  severo tra je  en u n ifo rm e  propio  
de las fa tigas de la guerra .

La clase en gene r a l , y con m u y  pocas «y lam en
tab les  excepciones,  se ha m anten ido  con dign idad  
en su puesto, observando  las leyes generales de  su 
estado y las particulares reglas de conducta que  con 
relación á las circunstancias presentes hemos creído 
oportuno darles  los Prelados.» De cuáles sean éstas, 
por lo que á mí toca ruego a V. E. se digne en te 
rarse por el ad jun to  núm ero  del Boletín de mi dió
cesis; ó, por si á Y. E. le es ménqs molesto, hélas 
a q u í ,  conformes con las q u e  han prescrito otros de 
mis dignísimos herm anos en el Episcopado. Después 
de insertar  las c ircu lares  que  á su respectivo clero 
dirigieran el Ernrno. Sr. Cardenal de Valladolid y.el  
Excmo. Sr. Arzobispo de Zaragoza , decía yo al de mi 
diócesis con fecha 10 de Noviembre del año próxim o 
pasado:

«Nada nos queda que añ ad ir  para marcar á nuestro 
amado clero Ja linea de conducta que debe seguir en 
las presentes circunstancias á fin de corresponder fiel
mente á la sagrada misión que le está confiada. R ecuer
de—le rogarnos ahora con más encarecimiento que 
nunca—lo que en diferentes ocasiones le hemos adver
tido, y que con lo contenido en las precedentes circu
lares puede compendiarse en las siguientes máximas:

«Dejemos á otros lo que Dios ha entregadoá ¡as dis
putas de ios hom bres, con tal que en nada afecte á los 
grandes y sacrosantos objetos que nos están encomen
dados, y de cuya defensa nos ha de pedir Dios estrecha cuenta.

«Conozcamos y sepamos apreciar la grandeza y eficacia del poder que hemos recibido de Dios para bien do nuestros hermanos los demás hombres; y usemos de 
él con santo valor, con santa prudencia, con santa con
fianza. La salvación del mundo está en manos del sa
cerdocio católico.

«No es la política, decía el insigne Balmes , la que 
ha de salvar la religión , sino la religión á la política.

«Estamos colocados por Dios en grande altura. No 
nos rebajemos á servir de instrumentos á un partido, á 
una bandería para fines pasajeros, y ménos para fines 
reprobados. Somos deudores á todos de luz y de amor. 
Debemos ser todo para todos, para ganarlos a todos para Jesucristo, sean quienes quieran.

«El campo de las lides puramente políticas es dema
siado estrecho para nosotros, y á veces sofocante por el polvo de los intereses mundanos que en él se levanta. 
El nuestro es muy vasto, y harto tenemos en él en que 
ejercitar nuestras fuerzas auxiliadas por Dios, que esiá 
pronto á centuplicarlas para los santos fines á que nos 
ha  llamado.

«No nos conturbe ver agitarse y conmoverse lo que 
es de suyo deleznable y perecedero. Nosotros represen
tamos y defendemos lo inmutable y eterno. Jungere 
ceternitati B ei, t t  cum illo ceternus esto. Es consejo de 
San Agustín : tengámosle presente.

»No es que hayamos de ser indiferentes al bien ó al 
mal de nuestra patria querida, no; sino que tenemos 
armas especiales para la lucha: templémoslas al soplo de la caridad de Dios, y serán de efecto seguro.

»La oración, siempre necesaria , y más que nunca en 
las tribulaciones y peligros; la frecuencia de los santos 
sacramentos que dan vida y vigor al espíritu; el celo 
santo por la salvación de las almas, y por disminuirlas  
ofensas del Señor; la enseñanza de las doctrinas de sa
lud ; la predicación sencilla, clara y penetrante de la di
vina palabra; hé ahí nuestras armas ; armas no carna
les, en expresión del Apóstol, sino espirituales y poderosas, según el mismo , para destruir  codo poder y toda 
ciencia que se levante contra el poder y ciencia de 
Dios.

«Tampoco decimos que no se haya de resistir al er
ror en sus ataques contra la verdad, ni al mal en sus 
ataques contra el bien, sean cuales quieran las formas de 
que se revistan. ¡Oh! no : eso seria hacernos infieles á 
nuestro ministerio y deshonrarle : eso jamás! Pero ten
gamos siempre muy presente esta máxima de San P a 
blo: Vince in  bono m a lu m , y esta otra de San Agustín: 
Diligite homines; interficite errores.

«Concluimos por hoy enviándoos la expresión sincera de nuestro agradecimiento por las pruebas de sensa
tez y cordura que habéis dado durante la crisis que ve
nimos atravesando, y por las demostraciones de obedien
cia y adhesión dadas á vuestro indigno Prelado. Conti
nuad templando con vuestra ejemplar conducta las 
amarguras que trae consigo el terrible ministerio que 
ejercemos. Tenednos presente en vuestras oraciones 
como practicamos respecto de vosotros. Perseveremos 
unidos con los santos lazos de la caridad. Velemos y ore
mos confiados en que, teniendo á Dios contento de n o s 
otros. El estará á nuestro lado bendiciendo nuestros 
trabajos, fecundando nuestras fatigas y preparando 
nuestra corona inmortal.«Avila 10 de Noviembre de 4868.=»E1 Obispo.»

Por lo que toca al clero ele mi diócesis, puedo ase
g u ra r  á V. E. que, léjos de tener  yo pruebas  de que 
haya faltado á mis prevenciones  y al esp ír i tu  de su 
es tado , las tengo irrefragables y multip licadas de su 
prudencia, de su espír i tu  de paz, de caridad  y de ór 
den ;  de su  abnegación y silencioso sufrim iento en 
medio de grandes  privaciones y am arguras.

Es m uy fácil, Excmo. Sr.,  en momentos de rece
los y de excitaciones políticas formular cargos,  y 
au n  ocasionar a larm as contra personas ó clases inde
fensas. Pero bajo el frió y sereno imperio de la razón 
despreocupada,  ¿qu ése  quiere del clero español? ¿Qué 
quejas fundadas  puede haber contra una clase que, 
hecha hoy pa ra  algunos objeto de menosprecio y v i 
lipendio, sujeta á escaseces y a p u r o s q u e  Dios conoce, 
se mantiene al frente de los pueblos dando  ejemplo 
de resignación, p redicando la paz, la sumisión y obe
diencia á las Autoridades; que lleva el consuelo de su 
palabra, ya que  otra cosa no le sea da lo, al corazón 
del indigente , del a tr ibulado, del moribundo; se es
fuerza en ca lm ar  el fuego de las malas pasiones, en ex
t inguir  los odios y enemistades, en sostener, en fin, el 
orden  moral tan amenazado por elementos contrarios, 
cuya acción desorganizadora y mortífera n ád ie  mejor

que  el cloro conoce y lamenta'? ¡Ah, Excmo. Sr.! Si, lo 
que Dios 110 permita , y espero no p e rm it i rá ,  cesase, 
no digo por años, sino por algunos meses esa acción 
bienhechora del clero sobre nuestra conmovida so
ciedad, entonces se veria á la luz de una terr ib le  e x 
periencia  cuánto debia el Gobierno y la sociedad toda 
á esa clase ah ora  tan mal m irad a ,  tan  mal co r re s 
pondida, no digo por el Gobierno, sino por algunos 
desgraciados declam adores  poco reflexivos ó ciega
m ente apasionados.

La exaltación política ó religiosa que ha llevado á 
unos pucos indiv iduos del clero al ex trav ío ,  que yo 
soy el pr im ero eu l am e n ta r  de  lo íntimo de mi c o 
razón, de ponerse al frente  ó formar parte  de las s u 
blevaciones arm adas,  110 era motivo bastante, en mi 
hum ild e  sentir, para que  en un  documento p ú b l ic o , y 
en  las de licadas circunstancias en qu e  nos hallamos, 
se lastimase en  lo m ás m ín im o,  siquiera  fuese d e s -  
intencionada é ind i rec ta m e n te ,  el honor acrisolado 
de una clase dignísima de las más altas consideracio 
nes, ya por lo elevado de su carácter,  ya por ser  uno 
de los más poderosos elementos de orden con que, 
gracias á Dios, cuenta  n u e s t ra  nación católica en su  
inmensa mayoría .

Habrá quien  diga á V. E. otra cosa; pero yo con 
la l ibertad y lealtad de Obispo español le digo que si 
todo Gobierno p ru d e n te  y previsor deb e ,  o rd in a r ia 
m ente  hablando, ev i ta r  los choques m asó  ménos vio
lentos coii las grandes insti tuciones que  tienen p ro
fundo arra igo ,  gloriosas tradiciones y p rep o nd era n te  
influjo en ef país cuyos destinos d ir ige ,  en España, 
más que  en n in g u na  otra parte del m u n d o ,  debe  el 
Gobierno tener m uy p resen te  esa m a x im a e n  sus rela
ciones con el clero. Respétese la institución, respétese 
la clase, y no se la qmeca hacer ap aree  r mancillada 
an te  el público por el des lum bram ien to  tal vez pasa
je ro  y digno de lastima dea lg un o s  de sus individuos.

¿No lo está prac ticando así el Gobierno con otras 
ciases respetables-del Estado? ¿Por ven tu ra  no hay 
en  ellas indiv idualidades en oposición con el actual 
órden de cosas y que tal vez llevan su oposición al 
te rreno  de ios hechos? Y sin em bargo , el Gobierno 
procede co n tra  ei indiv iduo p e r tu rb a d o r ;  pero se 
g u a rd a  de herir, y a u n  de las tim ar en lo mas m ín i
mo, a  la clase, juzgándola más digna de elogio por no 
seguir el ejemplo del que  de ella se separó. Así lo dic
tan In justic ia ,  la p rude nc ia  gub erna tiva ,  el instinto 
del orden y  ei b uen  sentido.^No se ve motivo para 
.hacer excepción de esta regla cuando se t ra ta  de la 
clasér.del clero, q u e á m in g u n a  cede en im portancia  y respetabilidad .

Sufro no poco en  molestar á V. E. con obse rv a 
ciones q u e  podran  p a re c e d e  demasiado triviales; 
pero ¿de q u é  otra m anera  puede un Obispo desah o
gar,  por una parto la am argura  qu e  le ocasionan 
conflictos que  á todo t rance  desearía ev itar ,  y por 
o tra  alzar su voz en favor de una clase benem éri ta  
conira  la cual tuntas otras se levan tan  sin justicia y 
sin razón, cuino queriendo  em p u ja r  al Gobierno á 
medidas ex trem as  que al mismo Gobierno y á la n a 
ción podrán poner al borde ele un espantoso p rec i
picio?

De lo dicho inferirá V. E. que  por fortuna, y para  
honra del clero de mi diócesis y señalada satisfacción 
mía, nada tengo q u e  hacer ni q u e  decir al Gobierno 
respecto á lo que previenen el 1.° y 2.° artículos del 
decreto de 5 del corriente, puesto q u e d e  ningún in 
d iv iduo de aquella clase tengo noticia q u e  haya 
abanoo nado  su  residencia canónica con el fin que  
en dichos artículos se expresa.

Respecto a los artículos 3.° y 4.°, declaro con s in 
ceridad á V. E. q ue  me han causado m u y  vivo y 
profundo dolor:  primero, por  ver  consignada en 
el 3.° la d u ra  y en mi concepto infundada aserción 
de que muchos clérigos excitan los án im os sencillos 
de  algunas gentes contra  las leyes votadas en las 
Cortes, y contra  las órdenes  expedidas  por S. A. el 
Regente para  su  e jecuc ión ; y segundo, por la forma 
inconveniente con que se prescribe á los Obispos la 
conducta  que han de o bserva r  pa ra  p re cav er  el su 
puesto mal y sus consecuencias.

Por lo que  atañe á mi diócesis,  he  dicho lo b a s 
tan te  con relación al primero de estos puntos. Yo, 
que conozco a mi clero , respondo de su espíri tu  de 
órden, y de que  con su ejemplo y su pa labra p red i 
ca respeto á la ley y obediencia á las Autoridades  
constituidas. La paz que  en toda mi diócesis se d is 
fruta dii ia lo demas, si más fuese necesario decir.

Dije q u e  me causaba g ran  pena , adem ás  de lo 
que  acabo de indicar, la forma en que  se prescribe 
á los Obispos la línea de conducta que  h an  de se
guir . Es tan  ex traña esa forma en los países católi
cos, y tan poco conforme á las conocidas y usadas  
donde quiera  que  las dos potestades se respetan mú- 
tuam ente ,  reconociéndose independien tes  cada  una 
en su línea que al verla usada en el docum ento  de 
q u e  me ocupo se me viene á la m e m o r ia , no sé si 
oportuna ó inoportunam ente ,  la vulgarizada frase 
del orador rom ano: Ubinarn gentium  sum us? Quam  
rem publicam  habemus? Me pregunto  si el cambio 
obrado en nuestra  nación , y la a lteración m ayor ó 
m enor que  haya podido in troducir  en las relaciones 
que  de antiguo existían en tre  la Iglesia y el Estado, 
podia d a r  motivo ó razón legal pa ra  esta nueva m a 
nera de m a n d a r  á los Obispos; y francamente, n in 
gún argum ento  hallo en favor de tal modo de p roce
der, y sí más de uno en contra  tomados del presente 
estado legal. No me detengo á exponerlos, va p o rq u e  
son m uy  óbvios, ya por no ex tend e r  demasiado esta 
comunicación. Lo que sí creo de mi d eber  es decla
ra r  á V. E. con la franqueza que  me es na tu ra l  y la 
l ibertad apostólica que  me da mi ca rác te r  sagrado, 
que  si como c iudadano  español y súbdito en el ó r 
den civil, y súbdito  que  co m prende  y sabe  c u m p li r  
sus deberes, 110 fallaré nunca á los q u e  en ese co n 
cepto me in cu m b en ;  como Obispo católico, y e n  la 
esfera de acción que  como á tal me co rrespo n d e ,  no 
reconozco competencia para m andarm e en pod^r a l
guno civil. Creo, sí, de  mi deber  g u a rd a r  la mayor 
arm onía posible con todos; y Dios sabe que aspiro 
s iem pre á tenerla hasta íntima y cordial con las A u 
toridades de cualqu ie r  ge ra rq u ía ,  y mucho más con 
la super io r  del Estado. Mas en cuanto  á lo que  sea de 
exclusiva a tr ibución de la que  sin méritos ejerzo, y 
que no he recibido de poder alguno de  la tierra, 
mío me creo sometido á la del Romano Pontífice, Vi
cario de Jesucristo.

Ruego á V. E. me haga la justicia de creer  que  
al hacer esta declaración 'no abrigo la m enor re p u g 
nancia á exhortar  á los fieles de mi diócesis á obede
cer á las Autoridades constituidas, que es lo que en 
el art. 3.° se previene. ¿Cómo ha de r ep u g n a rm e  lo que 
sé que  es un deber uno, y q u e  sin necesidad de e x 
citación ni m andato  del Gobierno he cumplido hasta 
ahora, siguiendo el esp ír i tu  de Jesucristo y de su 
Iglesia? Lo que  me repugna, porque creo ofende á la 
l ibertad  é independencia  q ue  la Iglesia am a como á 
su vida, es que la Autoridad  temporal m ande , y m a n 
de en la forma que aparece  en ei decreto del 5 del 
co rr ien te  á la Autoridad eclesiástica en materias que 
son de exclusiva competencia de esta última. Parecía 
de esperar  que cuanto más la Iglesia en España h u 
biese perdido de protección por pa rte  de la potestad 
temporal, m as desahogo y l ibertad  se le concediese 
en el ejercicio de su au toridad independiente . Mas 
ahora se ve  que se t raspasan  los límites que se ha
bia impuesto el viejo regalismo, y se abandonan las 
fórmulas que este adoptaba  para  d is im ula r  a lgún ta n 
to su presión sobre la Iglesia,

Eso de venir, Excmo. Sr., diciendo á los Obispos: 
«Hablad ó escribid sobre tal asunto á los fieles, y 
habladles en tal forma (de edicto pastoral), y con tanta 
ó cuanta  extensión (breve), y en tal termino (en el p r e 
ciso de ocho dias), y rem it id  copia del edicto al Go
bierno » Excmo. Sr., ¿se m an d ar ía  de otra m anera
á los dependientes  de un  ram o cualquiera de la A d 
ministración pública,  á los em pleados de un a  oficina 
del Estado?

Yo exhortaré ,  sí, á los fieles una y mil veces, si es 
necesario, á que obedezcan á las Autoridades cons
tituidas en todo cuanto no sea contrario  á las leyes 
de Dios y de la Iglesia; yo les p red icaré  s iem pre con 
mi palabra y ejemplo que  den a Dios lo q u e  es de 
Dios y al Cesar lo q u e  es del César; pero déjeseme 
siquiera la l ibertad  del juicio sobre la oportu n idad ,  
sobre el modo, forma y tiempo de ejecutarlo con 
fruto.

Dentro de pocos dias, Dios mediante, sa ld rá  á luz 
una  breve  pastoral que estoy prepa rando  para p re 
caver  á mis diocesanos del contagio protestante, y e n  
ella ten d rá  o p o rtu na  y n a tu ra l  cabida la ex ho r ta 
ción al respeto y obediencia á las Autoridades.

No sé si se ré  singular, creo que  no , en el juicio 
que  me voy á perm it i r  ex poner  b rev e m en te  á Y. E. 
Me persuado  que  podría da r  m uy escaso resultado 
en la prác tica una  exhortac ionpastora l  dada por  m an 
dato público, por no decir bajo la presión del G o 
b ierno y aun  de S. A. el Regente. Cuando m ás  me 
figuro que haria  el efecto de una c ircu la r  del Go
bierno civil de la provincia La eficacia especial y 
poderosa de la pa labra  del Obispo pierde m ucho,  si 
es que no desaparece del todo, desde que  los fieles 
se aperc iben ,  como en el caso presente  se a p e rc ib i 
r ía n ,  de que esa palabra viene im pu lsada por una  
potencia terrena ,  por una A utor idad  que, por m uy  
digna y alta que sea, no es la de A juel que  nos ha  
puesto Obispos al frente de la grey santa p a ra  regir la 
Iglesia de Dios. La voz del Obispo para e jercer  toda 
su influencia debe aparecer  espontánea y libre de fi
nes y de impulsos extraños á su índole y origen, 
como la voz de  Dios que habla al espír i tu .  Sen tiré  
mucho q ue  el criterio de V. E. en este pun to  sea d is 
tinto del mió.

E n  cuanto á lo q ue  se p rev iene  en el art .  4.® del 
d e c r e to , repito cuanto llevo dicho en justificación y  
elogio del #clero de mi diócesis, y en protestación y 
defensa de la independencia  de la autoridad eclesiás
tico en el ejercicio de sus funciones. No hallo, gracias 
á Dios, en mi clero motivos para  hacer uso de las 
penas q ue  en  el expresado artículo se mencionan. 
Hallo, sí, en muchos de sus indiv iduos motivos pa ra  
ofrecer premios, y los ofrecería si con tara  con m e
dios para hacerlos efectivos. Si por desgracia otro 
dia hallase en alguno actos p un ib les  suficiente
m ente p robados , obraré  conforme al espíritu de la 
Iglesia y á las prescripciones canónicas, sin espera r  
á que  la A utor idad  tem poral  se tome la molestia de 
recordárm elo ,  ni ménos de  m andárm elo .

Concluyo, Excmo. Sr., recom endando á la ju s t i 
ficación de V. E. este pobre clero de mi diócesis, tan  
sumiso^ tan pacífico, tan obediente y sufrido, que  r e -  
s ighadam ente viene luchando con la miseria p rop ia  
y la de sus feligreses infestados en varios pun tos  del 
tifus, y volviendo en vano los ojos hácia los que s iem 
pre han sido su  consuelo y su alivio. Agotados mis 
recursos en socorro de unos y o t r o s , sólo me queda  
el de suplicar  á Y. E. se sirva em plear  su influencia 
para q u e  se satisfagan al clero de esta provincia sus 
considerables atrasos. Es una indemnización y carga 
de justic ia  pa ra  el Estado, y no se co m prende  por 
qué  razón haya de postergarse y no es tar  cu b ie r ta  
al nivel de o tras  obligaciones q ue  por m u y  a te nd i
bles q u e  sean no tienen igual carácter.  No se pague 
al O b ispo :  desde luego me resigno, con tal que  se 
pague á mi clero con pun tualidad .  He sido pobre, lo 
soy y lo se ré ,  y quiero m orir  pobre. Pero me duele 
m ucho ver padecer  á mis súbditos y rec ib ir  u n  dia 
y otro dia sus quejidos filiales sin poderlos consolar.

Dios guarde  á V. E. muchos años. Ávila 19 de 
Agosto de 1 8 6 9 .= F r .  F e rn a n d o ,  Obispo de A v i l a . =  
Excmo. Sr. Ministro de Gracia y Justicia.

N o t a . Los Prelados de Jaca y Avila no lian remitido 
aun al Ministerio de Gracia y Justicia las pastorales 
ofrecidas en sus comunicaciones.

ANUNCIOS OFICIALES.
MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

Negociado 8.°
E n  el territorio de la Audiencia de Barcelona se halla 

vacante una Notaría en San Juan de las Abadesas, par
tido judicial de Puigcerdá,  que ha  de proveerse con a r 
reglo al real decreto de 28 de Diciembre de 1866 y á la 
ley de 22 de Mayo de 1868.

Los aspirantes elevarán á este Ministerio sus solici
tudes documentadas por conducto de la Sala de gobier
no de la citada Audiencia dentro del plazo improroga- 
ble de 40 dias naturales, contados desde la publicación 
ie  este anuncio en la G a c e t a .

Madrid 4 de Setiembre de 1869.=E1 Subsecretario, 
Eugenio Montero Rios.

En el territorio de la Audiencia de Barcelona se 
halla vacante una Notaría en Granadclla , partido judi
cial de Lérida , que ha de proveerse con arreglo al real 
decreto de 28 de Diciembre de 1866 y á la ley de 22 de 
Mayo de 1868.

Los aspirantes elevarán á este Ministerio sus solici
tudes documentadas por conducto de la Sala de go
bierno de la citada Audiencia dentro del plazo im pro- 
rogable de 40 dias naturales, contados desde la publica
ción de este anuncio en la G a c e t a .

Madrid 4 de Setiembre de 1869.=E1 Subsecretario 
Eugenio Montero Rios. #

MINISTERIO DE ULTRAM AR.
TESORERÍA GENERAL DE HACIENDA PUBLICA  

DE LAS ISLAS FIL IPIN A S.
El Tesorero Central de Hacienda pública de estas Is

as hace saber que expedida con fecha 2 de Setiembre le 1867 carta de pago por depósito voluntario trasferi- 
)\e al plazo fijo de 12 meses fecha, por valor de 840 es- 
judos á favor de D. José Ma*ría Nuza, cuyo fallecimien- 
0 tuvo lugar en el naufragio del vapor-correo nom - 
irado Malespina, del que era Comandante; y habiendo jcurrido los herederos del mismo en solicitud de la devolución del indicado depósito sin acompañar la citada 
íarta de pago por decir se extravió en el naufragio , la Intendencia general de Hacienda pública en decreto de ¿6 de Noviembre del año próximo pasado, de conformi- 
iad con lo propuesto por la Contaduría Central y Letrado consultor, ha dispuesto, entre otras cosas, se haga 
<aber, como lo verifico por el presente anuncio , en los periódicos oficiales de esta capital y de Madrid la indi
cada solicitud á fin de que los que se crean con algún ierecho puedan presentarse á deducirlo por sí ó por me- 
jio de apoderado dentro del término de un año, á contar 
iesde la publicación del primer anuncio ;  en la inteli
gencia que pasado dicho término sin haberlo hecho se 
tendrá por nulo y de ningún valor el documento de que 
se trata.Manila 9 de Enero de 1869.—Victoriano Jareno*—6



MINISTERIO DE MARINA.

Anuncios astronómicos que deben insertarse en los calendarios de Granada ,  correspondientes al año de 1870. *

POSICION GEOGRÁFICA DE GRANADA.

Latitud............................................ 37° 41' 40" N.
Longitud........................................ Oh 40m 46s,2 al E. del Observatorio de San Fernando.

NOTA. Las letras H. M ., que están á la cabeza de las columnas en que se dan las horas de los ortos y ocasos del Sol, son respectivamente iniciales de las voces horas ,  minutos. 

Horas de tiempo medio civil á que se verifican los ortos y ocasos del Sol en Granada en el año 1870.

UÑERO. FEBRERO. MARZO. ABRIL. M ATO. JUNIO. JULIO. AGOSTO. SETIEMBRE. OCTUBRE. NOVIEMBRE. DICIEMBRE.

Dias.

4
2
3
4
5
6
7
8 
9

40
44
42
43
44
45
46
47
48
49 
20 
24 
22
23
24
25
26
27
28
29
30 
34

Ortos. Ocasos. Dias.

4
2
3
4
5
6
7
8 
9

40
44
42
43
44
45
46
47
48
49 
20 
2 1 
22
23
24
25
26
27
28

Ortos. Ocasos. Dias.

4
2
3
4
5
6
7
8 
9

40
14
42
43
44
45
46
47
48
49 
20 
24 
22
23
24
25
26
27
28
29
30 
34

Ortos. Ocasos. Dias.

4
2
3
4
5
6
7
8 
9

40
44
42
43
44
45
46
47
48
49 
20 
2 1 
22
23
24
25
26
27
28
29
30

Ortos. Ocasos. Dias.

4
2
3
4
5
6
7
8 
9

40
44
12
43
44
45
46
47
48
49 
20 
24 
22
23
24
25
26
27
28
29
30 
34

Ortos. Ocasos. Dias.

4
2
3
4
5
6
7
8 
9

40
41
42
43
44
45
46
47
48
49 
20 
24 
22
23
24
25
26
27
28
29
30

Ortos. Ocasos. Dias.
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HORAS DE TIEMPO MEDIO CIVIL A  QUE SE VERIFICAN LAS FASES DE LA LUNA EN GRANADA EN EL AÑO 1870.

ENERO.

Dia 1. Luna nueva á las 11 y SI minutos de la noche en Capricornio.
Dia 9. Cuarto creciente á las 8 y 48 minutos de la noche en Aries.
Dia 17. Luna llena á las 2 y 31 minutos de la tarde en Cáncer.
Dia 84. Cuarto menguante á las 10 y 8 minutos de la mañana en Escorpio.
Dia 31. Luna nueva á las 3 y £6 minutos de la tarde en Acuario.

FEBRERO.

Dia 8. Cuarto creciente á las 6 y S minutos de la tarde en Tauro.
Dia 16. Luna llena á las 3 y 14 minutos de la mañana en Leo.
Dia 22. Cuarto menguante á las 6 y 32 minutos de la tarde en Sagitario.

MARZO.

Dia 2. Luna nueva á las 8 y £5 minutos de la mañana en Piscis.
Dia 10. Cuarto creciente á las 42 y 57 minutos del dia en Géminis.
Dia 17. Luna llena á la una y 38 minutos de la tarde en Virgo.
Dia 24. Cuarto menguante á las 4 y 23 minutos de la mañana en Capricornio.

ABRIL.

Dia 1. Luna nueva á la una y 44 minutos de la madrugada en Aries.
Dia 9. Cuarto creciente á las 4 y 11 minutos de la mañana en Cáncer.
Dia 15. Luna llena á las 10 y 11 minutos de la noche en Libra.
Dia 22. Cuarto menguante á las 4 y 11 minutos de la tarde en Acuario.
Dia 30. Luna nueva á las 6 y 23 minutos de la tarde en Tauro.

MAYO.

Dia 8. Cuarto creciente á las 3 y 23 minutos de la tarde en Leo.
Dia 15. Luna llena á las 5 y 49 minutos de la mañana en Escorpio.
Dia 22. Cuarto menguante á las 5 y 55 minutos de la mañana en Piscis.
Dia 30. Luna nueva á las 9 y 42 minutos de la mañana en Géminis.

JUNIO.

Dia 6. Cuarto creciente á las 11 y 2 minutos de la noche en Virgo.
Dia 13. Luna llena á la una y 33 minutos de la tarde en Sagitario.
Dia 20. Cuarto menguante á las 9 y 19 minutos de la noche en Piscis.
Dia 28. Luna nueva á las 11 y 19 minutos de la noche en Cáncer.

JULIO.

Dia 6. Cuarto creciente á las 4 y 16 minutos de la mañana en Libra.
Dia 12. Luna llena á las 10 y 21 minutos de la noche en Capricornio.
Dia 20. Cuarto menguante á las 2 y 2 minutos de la tarde en Aries.
Dia 28. Luna nueva á las 11 y 4 minutos de la mañana en Leo.

AGOSTO.

Dia 4. Cuarto creciente á las 8 y 37 minutos de la mañana en Escorpio.
Dia 11. Luna llena á las 8 y 59 minutos de la mañana en Acuario.
Dia 19. Cuarto menguante á las 7 y 36 minutos de la mañana en Tauro.
Dia 26. Luna nueva á las 9 y 11 minutos de la noche en Virgo.

SETIEMBRE.

Dia 2. Cuarto creciente á la una y 43 minutos de la tarde en Sagitario.
Dia 9. Luna llena á las 9 y 57 minutos de la noche en Piscis.
Dia 18. Cuarto menguante á la una y 15 minutos de la madrugada en Géminis. 
Dia 25. Luna nueva á las 6 y 19 minutos de la mañana en Libra.

OCTUBRE.

Día 1. Cuarto creciente A las 9 y 5 minutos de la noche en Capricornio.
Dia 9. Luna llena á la una y 28 minutos de la tarde en Aries. 
r!ía íl*  ^ uarl°  menguante á las 5 y 59 minutos de la tarde en Cáncer.
Día 24. Luna nueva á las 3 y 21 minutos de la tarde en Escorpio.
Día 31. Cuarto creciente á las 7 y 47 minutos de la mañana en Acuario.

NOVIEMBRE.

n-a -i?' ^ una ^ena á las 7 y 17 minutos de la mañana en Tauro. 
t v  Q o  p u a r t o  menguante á  las 8  y 44 minutos de la mañana en Leo. 
t v  o n  ~ u n a  nueva a Ia una y 6 minutos de la madrugada en Sagitario.
Día 29. Cuarto creciente á las 10 y 19 minutos de la noche en Piscis.

Dia 8. Luna llena á las 2 y 25 minutos de la madrugada en Géminis.
Dia 15. Cuarto menguante á las 8 y 56 minutos de la noche en Virgo.
Dia 22. Luna nueva á las 12 y 4 minutos del dia en Capricornio.
Dia 29. Cuarto creciente á las 4 y 24 minutos de la tarde en Aries.

ENTRADA DEL SOL EN LOS SIGNOS DEL ZODIACO.

Dia 20 de Enero Sol en Acuario.
Dia 18 de Febrero Sol en Piscis.
Dia 20 de Marzo Sol en Aries. Primavera,
Dia 20 de Abril Sol en Tauro.
Dia 21 de Mayo Sol en Géminis.
Dia 21 de Junio Sol en Cáncer. Estío.
Dia 23 de Julio Sol en Leo. Canícula.
Dia 23 de Agosto Sol en Virgo.
Dia 23 de Setiembre Soi en Libra. Otoño.
Dia 23 de Octubre Sol en Escorpio.
Dia 22 de Noviembre Sol en Sagitario.
Dia 21 de Diciembre Sol en Capricornio. Invierno.

CUATRO ESTACIONES.

La Primavera entra el 20 de Marzo á las 7 y 17 minutos de la noche.
El Estío entra el 21 de Junio á las 3 y 41 minutos de la tarde.
El Otoño entra el 23 de Setiembre á las 5 y 54 minutos de la mañana.
El Invierno entra el 21 de Diciembre á las 11 y 58 minutos de la noche.

ECLIPSES DE SOL T DE LUNA.

ENERO 17.

Eclipse total de Luna, invisible en Granada.
Principio del eclipse á las 12 y 42 minutos del dia.
Principio del eclipse total á la una y 43 minutos de la tarde.
Medio del eclipse á las 2 y 32 minutos de la tarde.
Fin del eclipse total á las 3 y 21 minutos de la tarde.
Fin del eclipse á las 4 y 21 minutos de la tarde.
El principio^ de este eclipse será visible en parte de Europa, en cási toda el Asia, en gran 

parte de la América septentrional, en la Australia , en la tierra de Van-Diemen, en el Estre
cho de Behering, en parte del Océano Indico , en cási todo el Pacífico y en el mar Polar 
Artico.

El fin de este eclipse será visible en cási toda Europa , en toda el Asia , en gran parte de
Africa, en una pequeña parte de la América septentrional, en la Australia, en la tierra de
Van-Diemen, en el Estrecho de Behering, en cási todo el mar Mediterráneo, en el Océano 
Indico, en gran parte del Pacifico y en el mar Polar Artico.

El primer contacto de la sombra con la Luna se verificará en un punto del limbo de 
esta, que dista 90° de su vértice boreal hácia Oriente (visión directa).

El último contacto de la sombra con la Luna se verificará en un punto del limbo de 
esta, que dista 78° de su vértice.boreal hácia Occidente (visión directa).

ENERO 31.

Eclipse parcial de S o l, invisible en Granada.
El eclipse principia en la tierra á una hora 19 minutos 7 segundos, tiempo medio astro

nómico de San Fernando, y el primer lugar que lo ve se halla en la longitud de 139° 51' 
al O. de San Fernando, y latitud 60°36r S.

El medio del eclipse se verificará en la tierra á 3 horas un minuto 4 segundos, tiempo 
medio astronómico de San Fernando , y el lugar que verá la máxima fase en el horizonte se 
halla en la longitud de 106° 12' al E. de San Fernando, y latitud 69e 58' S.

El eclipse termina en la tierra á 4 horas 43 minutos un segundo, tiempo medio astronó
mico de San Fernando, y el último lugar que lo ve se halla en la longitud de 39° 4r al E. de 
San Fernando, y latitud 42° 22' S.

Valor de la máxima fase aparente para la tierra en general 0,481, tomando como unidad 
el diámetro del Sol.

Este eclipse será visible en parte del Océano Atlántico y Pacífico del Sur y en el mar 
Polar Antártico.

JUNIO 28.

Eclipse parcial de S o l, invisible en Granada.
El eclipse principia en la tierra á 9 horas 28 minutos 3 segundos, tiempo medio astro

nómico de San Fernando, y el primer lugar que lo ve se halla en la longitud de 156° 10r 
al E, de San Fernando , y latitud 47° 13' S.

El medio del eclipse se verificará en la tierra á 11 horas 21 minutos 6 segundos, tiempo 
medio astronómico de San Fernando, y el lugar que verá la máxima fase en el horizonte 
so halla en la longitud de 163° 13' al o! de San Fernando , y latitud 66° 44' S,

El eclipse termina en Ja tierra a 13 horas 14 minutos 9 segundos, tiempo medio astronó
mico de San Fernando, y el último lugar que lo ve se halla en la longitud de 131° 26r al O. 
de San Fernando, y latitud 42° 59' S.

Valor de la máxima fase aparente para la tierra en general 0,635, tomando como unidad
el diámetro del Sol.

Este eclipse será visible en una pequeña parte de la Australia, en la Nueva Zelanda y en 
parte del Océano Pacífico del Sur.

JULIO 12.

Eclipse total de Luna, visible en Granada.
Principio del eclipse á las 8 y 30 minutos de la noche.
Principio del eclipse total á las 9 y 30 minutos de la noche.
Medio del eclipse á las 10 y 20 minutos de la noche.
Fin del eclipse total á las 11 y 9 minutos de la noche.
Fin del eclipse á las 1 2 y 9 minutos déla noche.
El principio de este eclipse será visible en cási toda Europa y Asia, en toda el Africa, en 

parte de la América meridional, en cási toda la Australia, en la tierra de Van-Diemen, en el 
Océano Indico, en gran parte del Atlántico, en el mar Mediterráneo , en parte del Pacífico y 
en el mar Polar Antártico.

El fin de este eclipse será visible en cási toda Europa, en parte de Asia, en toda el Africa, 
en una pequeña parte de la América septentrional, en toda la Meridional, en las Antillas, en 
el Océano Atlántico, en el Mediterráneo, en cási todo el Océano Indico y en el mar Polar 
Antártico.

El primer contacto de la sombra con la Luna se verificará en un punto del limbo de esta, 
que dista 84° de su vértice boreal hácia Oriente (visión directa).

El último contacto de la sombra con la Luna se verificará en un punto del limbo de esta, 
que dista 87° de su vértice boreal hácia Occidente (visión directa).

JULIO 27.

Eclipse parcial de S o l, invisible en Granada.
El eclipse principia en la tierra á 21 horas 57 minutos 4 segundos, tiempo medio astro

nómico de San Fernando, y el primer lugar que lo ve se halla en la longitud de 132a 51r al 
O. de San Fernando, y latitud 70° 30' N.

El medio del eclipse se verificará en la tierra á 22 horas 37 minutos 3 segundos, tiempo 
medio astronómico de San Fernando, y el lugar que verá la máxima fase en el horizonte se 
halla en la longitud de 177° 27' ai E. de San Fernando, y latitud 69° 21' N.

El eclipse termina en la tierra á 23 horas 17 minutos 2 segundos, tiempo medio astronó
mico de San Fernando, y el último lugar que lo ve se halla en la longitud de 141c 2' al E 
de San Fernando, y latitud 61° 21' N.

Valor de la máxima fase aparente para la tierra en general 0,078, tomando como unidad 
el diámetro del Sol.

Este eclipse será visible en parte de Asia y de la América del Norte.

DICIEMBRE 21 Y 22.

Eclipse total de S o l, visible como parcial en Granada.
El eclipse principia en la tierra el dia 21 á 21 horas 48 minutos 8 segundos tiempo me-

^AOon? oí\nó!TiAeo, d o Saü O rn an do, y el primer lugar que lo ve se halla en la longitud 
de 39 31 al O. de San Fernando, y latitud 35° 38' N.

El eclipse central principia en la tierra el dia 21 á 23 horas 9 minutos 3 segundos tiempo
S * Í T ° ín] e0ode ®an Fernando; y el primer lugar que lo ve se halla en la longitud

de 37 32 al O. de San Fernando, y latitud 56 13' N.
El eclipse central á medio dia sucede el dia 21 á 23 horas 84minutos un segundo tiempo

¡“ j o ^ 0” 1*®0 de San Fernando> en ia longitud de I o 11' al E. de San Fernando, y latí-tud 3b 24 N. J
El eclipse central termina en la tierra el dia 22 á 0 horas 55 minutos 7 segundos tiempo

^  in°o 5/Sti;oS ox? lc2 de £ an Fernando> y el último lugar que lo ve se halla en la longitud de 47 7' al E. de San Fernando, y latitud 48° 4' N.
El eclipse termina en la tierra el dia 22 á 2 horas 16 minutos 3 segundos, tiempo medio

astronómico de San Fernando, y el último lugar que lo ve se halla en la longitud de 43° 29'
al E. de San Fernando, y latitud 26° 4' N. g

Las circunstancias principales de este eclipse para Granada son las siguientes:
Principio á las 10 y 40 minutos de la mañana del 22.
Medio á las 12 y 7 minutos de la mañana del mismo.
Fin á la una y 35 minutos de la tarde del mismo.
Valor de la máxima fase ó parte eclipsada del Sol 0,993, tomando como unidad el diá

metro del Sol.
La primera impresión de la Luna en el disco solar se verificará en un punto que dista 63* 

del vértice superior del Sol hácia la derecha (visión directa).
Este eclipse será visible en cási toda Europa, en gran parte de Africa, en parte de Asia,

ein »!?nj- .peq“ ena parte *?e ,a Am énca septentrional, en gran parte del Océano Atlántico, en el Mediterráneo y en el mar Rojo.

DIRECCION GENERAL DEL PATRIMONIO
Q U E  F U E  D E  L A  C O R O N A .

Be subastan en pública y doble licitación el arren
damiento por un año, desde 1.° de Octubre próximo, d< 
los pastos y fruto de bellota de 100 millares del Valle d< 
la Alcudia; y para su remate se han señalado los dia¡ 
13,14 y 15 del corriente, á las doce de la mañana , su
bastándose 33 millares en cada uno de los dos primero! 
dias, y los restantes en el tercero, en esta Dirección ge
neral y en la Administración del Valle, sita en Almo- 
dóvar del Campo, bajo el pliego de condiciones que esté 
de manifiesto en ámbas oficinas, juntamente con la ta
sación y cabida de cada uno de dichos millares.

Madrid 1. de Setiembre de 1869.=E1 Director gene
ral, Manuel Ortiz de Pinedo.

Se venden en pública subasta, con la rebaja del 3( 
por 100 de su primitiva tasación , 60 arrobas 10 libras de 
lana en sucio, ó las que resulten del peso , procedentes 
del último esquileo del rebaño de la Casa de Campo.

El acto tendrá lugar en la Administración de la re
ferida posesión el dia 9 del actual, á las doce de su ma
ñana, donde podrán enterarse del pliegode condiciones 
y calidad de la lana los que quieran interesarse en si 
compra.

Madrid 3 de Setiembre de 4869.=E1 Director gene
ral , Manuel Ortiz de Pinedo, —3

DIRECCION GENERAL DE PROPIEDADES
Y  D E R E C H O S  D E L  E S T A D O .

El dia 16 del actual, á las doce, se celebrará subasts 
pública ante la Junta de Jefes del establecimiento de las 
minas de Riotinto, y simultáneamente ante los Admi
nistradores económicos de Sevilla y Iiuelva, para con
tratar el surtido de maderas necesario en dichas minas 
durante el año económico de 4869 á 70, con sujeción al 
pliego de condiciones que se halla de manifiesto en esta 
Dirección general é indicados puntos de subasta.

El precio máximo admisible fijado e s :

Escudos.

Por cada madero de 3*40 metros de largo por 
0‘25 de diámetro siendo de p in o , y 0l20 
metros si de castaño, encina ó alcorno
que ......................................................................  2‘800

Por cada cuartón ó rollizó de 2‘50 metros 
largo por 0‘20 de escuadría si son de pino, 
y 045 si de castaño, encina ó alcornoque. d‘900 

Por cada id. id. de 2‘20 metros largo con la
misma escuadría que los anteriores  1*700

Por cada tabla de entivacion de 2 metros 
largo y 045 á 0‘20 ancho y 0,04 grueso si 
son de pino, y 0‘03 grueso si de castaño, y
0‘025 si de encina ó alcornoque................... 0‘800

Por cada tabla de barcales de pino ó chopo 
de 2 metros largo y 0,20 de ancho y 0,05
de grueso.........................    0‘90Ü

Por cada tabla de canales de id. id. de 3 me
tros largo por 0‘20 ancho y 0.03 á 0,04
grueso................................................................. 1

Por cada tabla común de pino de 2 metros 
largo, 0‘20 de ancho cuando ménos y 0,02 
grueso, aumentándose 50 milésimas al pre
cio señalado por cada metro que tenga de
más largas.......................................................... OloOO

Por cada id. id. de chopo de iguales dimen
siones que las de pino, y con el mismo au
mento por cada medio metro de más lar
gas ......................................................................  0400

Todas las proposiciones se presentarán ajustadas a* 
siguiente

Modelo.

E l que suscribe, vecino de , enterado del pliego
de condiciones para contratar el surtido de maderas 
necesario en las minas de Riotinto en todo el año eco
nómico de 1869 á 70, se compromete tomarlo á su car
go, cumpliendo todas sus condiciones, por los p recios 
de remate y con la bonificación d e . . . . .  porcada 100 
escudos de las liquidaciones que se formen (expresado 
por letra).

(Fecha y firma.)

Lo que se avisa al público para su conocimiento.
Madrid 3 de Setiembre de 4869.~=>E1 Director gene

ral, Estanislao Suarez Inclán.

SECCION C E N T R A L  DE COMUNICACIONES 
( c o r r e o s ) .

Car tas detenidas por falta de franqueo en 4 de Setiembn 

Número. NOMBRES. Destinos.

53 Alcalde p op u la r........................... Valdem orillo.
54 Alejandro San Rom án   . FermoseJle.
5o Baltasar Gom m e   Pontevedra.
56 Carmen P orrety .......................... Zaragoza.
57 Demetrio F ernandez.................  San Martin.
58 Donato Fernandez.  .................. Santanar.
59 Francisco Cabello........................Ecija.
60 Francisco P e re z .......................... Santa Elena.
61 Gobernador c iv il......................... Lugo.
62 José Vampersin.   Puerto-R eal.
63 Julián Fernandez........................ Hortaleza.
64 José Atienza.................................. Manila.
65 José Mariano Iriarte...................Cádiz.
66 Juan Escobar................................Barcelona.
67 Juan Alvarez................................ Coruña.
68 JuanG. Nogués............................ Barcelona.
69 Lucía O bejero...............................Almadén.
70 Leocadia L u cio ......................... Titulcia.
71 Lorenzo Hernández...................  Sevilla.
72 Marqués F u entcfie l....................Irún.
/3 Manuel G arcía . ..........................Tetuan.
74 Pascual Vasallo..............................Alicante.
75 Rafaela A nduaga........................Iriepal.
76 Santiago de Suso.. . . . . . . . . .  San Sebastian.
77 Tomás Gutiérrez..........................Ampudia.
78 Victoriano M oreno..................... Cadalso.

Madrid 5 de Setiembre de 1869, *= El Inspector Jefe 
Juan Mora tilla.

ACADEM IA DE CIENCIAS M ORALES Y POLÍTICAS.
Habiéndose terminado en el dia de ayer el plazo para 

presentar Memorias á esta Academia aspirando á los 
:>reimos ofrecidos en su programa de 10 de Noviembre 
leí año anterior sobre el tema siguiente : Exposición del 
'ctjimen municipal de España , demostrando su afinidad 
wn las instituciones políticas y con el estado general de

la civilización en cada período de la historia pátr ia , se 
anuncian á continuación los lemas de las Memorias que 
se han presentado.

j* 22 de Junio de 1869. Lem a: La Municipali
dad no es un ideal fantástico, sino la verdadera patria.

2. En 31 de A gosto : La historia íntima de los pue
blos ha de estudiarse por la índole y carácter de sus ins
tituciones.

Madrid 1.° de Setiembre de 1869.=E1 Secretario in 
terino , Miguel Sanz.

MONTE DE PIEDAD Y CAJA DE AHORROS DE MADRID.

E s t a d o  de las operaciones verificadas el domingo 5  de 
Setiembre de 1869, autorizadas por los señores del 
Consejo que suscriben.

I N G R E S O S .

Número Nuevos Total
Reales vellón, de impo- imponen- de impo 

sici-ones. tes. nentes.

Nazuela de las Des
c a lz a   54.930 258 29 287

Nazuela de San M i-
llan, núm. 11........... 1.666 15 » 15

Corredera de San Pa
blo, núm. 2 2   2.310 15 1 16

T o t a l e s   58.906 288 30 318

R E I N T E G R O S .

I n ^úm ero ¡ Idem  Total
Heales ve llón , de pagos número

| por saldo á cuenta, de pagos.

fiazuela de.las Des
calzas....................... 142.759,55 43 18 61

Los Directores C onsejeros, Marqués de la Vega de 
.rm ijo.— José Pulido y Espinosa. =  José Abascal.=*=Ra- 
i°n  Mana Calatrava.=Vieente Rodriguez.

ESCUELA DE INGENIEROS INDUSTRIALES.
Debiendo verificarse en el mes de Setiembre próxi

mo los exámenes de ingreso en esta Escuela , con ar
reglo á lo prescrito en el decreto del Excmo. Sr. Minis
tro de Fomento fecha 24 de Octubre de 1868, estará 
abierto desde el 1.a del próximo mes hasta últimos del 
mismo el plazo para la admisión de solicitudes en la Se
cretaria de la misma Escuela.

Para conocimiento de los que deseen ingresar se co
pian á continuación las disposiciones relativas á dicha 
Escuela:

. Fara ingresar en las Escuelas de Ingenieros indus
triales de Barcelona se acreditarán en un exámen los 
conocimientos siguientes: complemento del Algebra, 
geometría y Trigonometría rectilínea y esférica, Geo
metría analítica de dos y tres dimensiones, Cálculo di- 
erencial e integral, de diferencias y variaciones , Me^ 
íamea racional , Geometría descriptiva, Física experi
mental , Química general, Zoología, Botánica y Mine- 
alogia con nociones de Geología, con la extensión que 
je da a estos conocimientos en la Facultad de Ciencias;
:• ranees y Dibujo hasta copiar á la aguada los diversos 
)rdenes de Arquitectura.

Se abonarán sin exámen para dicha carrera los es- 
udios probados ei\ los Institutos de segunda enseñanza 
7 en la Facultad de Ciencias.

En todas las Escuelas especiales y de Bellas Artes 
>odrán matricularse los alumnos que lo soliciten en las 
signaturas que tengan por conveniente , sin que se les 
xija condición ni requisito alguno, ni otra obligación 
espues de inscritos que el exámen de prueba de 
urso.

Declarados libres todos los estudios, así preparato- 
ios como especiales, se abonarán para la carrera re- 
3rida todas las asignaturas de la misma, siempre que 
e prueben mediante exámen.

N o t a . Para comodidad de los alumnos que se pre- 
aren para el ingreso en Barcelona, ya en la misma 
acuitad donde existen todas las asignaturas prepara- 
>riao, ya con Profesores particulares, habrá en dicha 
scuela un curso preparatorio de Dibujo especial para 
s aspirantes á dicha carrera.

Barcelona 47 de Agosto de 1869.=-El Director, Ra
en Manjarrés y Bofarull.



C A J A  G E N E R A L  D E  D E P O S I T O S .
P R IM E R A  S E M A N A  L)E JU L IO  DE 1809.

E S T A D O  d e  la s  o p e r a c i o n e s  p r a c t i c a d a s  e n  la  p r im e r a  s e m a n a  d e  J u l i o  d e  1 8 G 9 .

D E P Ó S I T O S ,  C U E N T A  N U E V A .

M E T A L I C O .

D epósitos n ecesa rio s ............................................................................................................................

Idem  prov is ion a les  para s u b a s ta s ......................  j 9-u en â n u cv a - • • .........................
’ ( Idem  a n tig u a ...................................

C uentas c o r r ie n te s .....................................................................................................
D erech os de cu stod ia  de e fec tos  p ú b lic o s ..............Y Y Y Y Y Y Y Y Y Y Y ........
F ra cc ion es  para com p leta r  b o n o s ..................... ............................  . . . .* *Y Y Y Y Y
Intereses de b on os .........................
A m ortiza ción  de b o n o s ...................................................................................................................
In tereses y  d iv id en d os  de e fe c to s  d epositad os Y Y Y Y YYY Y Y 
D epósitos al 6 por 4 0 0 .....................................................................................
Intereses de i d .......................... Y YYY Y Y. Y. Y. Y. Y, Y. *. *. *. *.'. Y .YY YYY" YY.
C om p en sación  de in tereses de b o n o s . . . .

T o tales .............. ................... . ,

EXISTENCIA 
en ün de la semaur 

anterior.

Escudos. Milésimas

I RECIBIDO 
j durante la presentí 
* semana.

. Escudos. Milésimas

T O T A L .

. Escudos. Milésinun

DEVUELTO 
en esta semana.

r. Escudos. Milésimas

KXISTKKCIA
para la próxima.

:. Escudos. Milésimas.

834.328,469 
404.540,939 
430.644,784 

78.711,359 
4.4 83,936 
£.604,873

£66 969,464 
" 33.604,390
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435.445,349
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82.148.583

A 90 900 08/5

A ‘

£04,309
402,267

3/1 QQO

78.744,359
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lOO.Oi M >,<704'
78.711,389
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D E P Ó S I T O S ,  C U E N T A  A N T I G U A .

M E T Á L I C O .

( P o r  con tra tos  y fianzas___
N e c e s a r io s ......................J P o r  la tercera  parte del 80 por 400 de P ro p io s

i S in  in te ré s .......................
V oluntarios  a l  c o n t a d o .......................................

/ De 4 á 0 m e se s .......................................
\ De 6 á 9 m e se s .....................................

/P la z o  fijo  a n tig u o . . / De m ás de 9 m e s e s ..........................
1 / De 4 á 9 m e s e s .....................................
1 ' D e 9 á 4£ m eses........................
1 / De 4 m es á m én os  de 3 ......................

* ( Id em  m o d e r n o ......... { P e ?  m eses á m én os  de 6 ...................
\ ) De 6 m eses á m én os  de 1£ ____
i  '  De 4 año ju s t o . ...................................
f  / De 45 d i a s ..................................

\ A v is o ..............................< 5 e Ün j - a s ...................................................) De 60 d ía s ....................
' De 90 d ias ...................

T o t a l e s  de d ep ó s ito s ...........................

Conceptos e sp e c ia l e s .— C uen ta  de rem esa s..........................

T o ta l e s ...................

SALDOS

on fin de la semana 
anterior.

Escudos. Milésimas.

INGRESOS 

Escudos. Milésimas.

T O T A L .

Escudos. Milésimas.

DEVOLUCIONES. 

Escudos. Milésimas.

SALDOS

para la próxima 
semana.

Escudos. Milésimas.

Q (DA Q Cine y á o n i
9-147.388,988

17.177.704,364
703.280,009
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CUENTA CORRIENTE DE METALICO CON EL TESORO PÚBLICO.

M E T Á L I C O .

P o r  in tereses  de d e p ó s ito s ...................... ............................................
P o r  su  cu en ta  co rr ien te  de su p le m e n to s .....................................

T o t a l e s . .......................

SALDO 

de la semana 

anterior.

Eses. Mils.

PAGOS.

Eses. Mils.

T O T A L

débito del Tes.io 
y remesas.

Eses. Mils.

Por cuenta de depó
sitos y para pago 

de intereses.

Eses. Mils.

INGRESOS.

Por el impuesto del 
5 por 100.

Eses. Mils.

T O T A L . 

Eses. Mils.

SALDO 

para la inmediata 

semana.

Eses. Mils.

4.493.485,008 
54.993.274,587

60.669,750
£38.734,735

4.254.454,758
52.232.006,342

47.445,872
1.786.672,487

»
2.564,784.

47.445,872
4.789.236,974

4.237.038,886
50.442.769,344
...

00/100. 100,000 0ü.4oD.101,U JU 1.8U3.78S,U0y «.0(44,784 4.806.352,843 51.679.808,227

CUENTA DE RESGUARDOS DE DEPÓSITOS EN METALICO.

M E T Á L I C O .

R es id u os  de resg u a rd os  de d ep ós ito s . ..................................... ................ .................................

T o t a l e s . ........................................

EXISTENCIA
en fin de U semana 

anterior.

Escudos. Milésimas.

EMITIDOS 
en la presente.

Escudos. Milésimas.

T O T A L .

Escudos. Milésimas.

ENTREGADO 
á los imponentes.

Escudos. Milésimas.

EXISTENCIA 
para la semana próxima.

Escudos. Milésimas.
A Afiti 6 0)5 AO í J QIC) OH* XQO K  C• nn /.CiO una4.UD0.D

»

iv0,Uo4 l .o l c 5,(5

»

o . c • i 9.490,576 
»

1.585 .5d6,927 4.293.939,649

4065.625.084. 4.843.871.492 5 879.196 576 A 585 366 Q£7 4.293939,649’

CUENTA DE BONOS DEL TESORO.

E F E C T O S .

Carpetas p rov is ion a les  de b o n o s ................................ .............................................. .. ............
B on os  ae l T e so ro  .........................................................................................................................................

T o t a l e s ..................................... . . .

R esid u os  de carp etas p rov is ion a les  de b o n o s ........ .. ..................................................................... ]
R esíck io de b on os  del T e so ro  . . . .  ... ..................................................................................................... ’
C om p en sación  de in tereses  de b o n o s  d e l T e s o r o ..........................................................................

T o t a l e s ...............................................

P ag arés del T e s o r o ...................... ............................................ .................................................................. ......

EXISTENCIA
en fin de la semana 

anterior.

Escudos. Milésimas.

EMITIDOS 
en la presente.

Escudos. Milésimas.

T O T A L . 

Escudos. Milésimas.

ENTREGADO 
á los imponentes.

Escudos. Milésimas.

EXISTENCIA 
para la semana próxima.

Escudos. Milésimas.

£2 .354.360 4.948.800 £1.270A 60 41.6 800 24.124.360
» » » )>

£3.354.360 4.948.800 £4.270.460 445.800 24.424.360

83,450.090 5.472.04 4 37.9«2,104
D

8 778 8£9 34,448,284
» 1) D
» » D »

32.450.090 5 472.044 37.922,404 8 778 8£8 34.448,284’

74.339.337 J) 74.239,337 J> 74.239,337

CUENTA DE DEPÓSITOS EN EFECTOS PÚBLICOS.

E F E C T O S .

D epósitos n e c e s a r io s .............................................................................................................................
Idem  v o lu n ta r io s . ...................................................................................................................................
Idem  p rov is ion a les  para su b a sta s .................................................................................................
In ter in os  en  p ag arés  de co m p ra d o re s  de B ien es  n a cion a les  á fa v o r  del B a n co  de 

E sp a ñ a .............................................. ......................................................................................................

T o t a l e s .............................. .....................

CLASIFICACION DE LOS DEPÓSITOS HECROS EN LA CENTRAL.
E n títu los é in s cr ip c ion es  del 3 p or  400 con so lid a d o  in t e r io r .......................................
E n id. id. e x te r io r ................. .................................................................................................................
E n id id . del 3 por 400 d ifer id o  in t e r io r ....................................................................................
En id. id. id. e x te r io r ....................................... ....................................................................................
E n  ob ligacion es del E stado p or  f e r r o - c a r r i le s .......................................................................
En acciones de Obras p ú b l ic a s .....................................................................................................
E n  id. de carreteras . . . .
E n  id. del Canal de L ozoy a  . .
E n  billetes del m aterial del T esoro  
E n títu los de la D euda sin  in terés  
E n id . sin co n v ertir ....
E n  ob lig a c ion es  m unicipales 
E n  p agarés del T esoro  . . .
E n  billetes h ip o te ca r io s ____
E n  carpetas p rov is ion a les  de b on os  
E n b on os  del T esoro ’.....................

Suman los d ep ósitos  en  la C e n tra l .............
Idem en las T eso rer ía s  de p ro v in c ia . . . .

T o t a l  g en era l de dep ósitos  en  p a p e l ......................

EXISTENCIA 
en fin de la s e m a n a  

a n t e r i o r .

Escudos. Milésimas.

INGRESOS. 

Escudos. Milésimas.

T O T A L .

Escudos. Milésimas.

DEVOLUCIONES. 

Escudos. Milésimas.

EXISTENCIA 

para la  s e m a n a  p róx im a  
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CUENTA BE CAJA.

Existencias para el arqueo inmediato

. . .

METÍ

Depósitos c u e n la  n n e ? a .  

Escudos. Milésimas■

£.497.880,343
4.086.443,973

| 6.284.323.316 
¡ 3.465.680,908

| 2.818.642,408

ÍLIC0.

Depósitos al 0 por 10 0 .  

Escudos. Milésimas.

47.378.936,449 
4.424.491* ,328

48.800.434,747
3.149,849

48.797.284,928

CARPETAS Y BONOS. 

V a lo r  n o m in a l .

Escudos. Milésimas.

£2 354.360 
4.948.800

£4.270.460 - 
445 800

24 .42i.360

RESÍDUOS DE CARPETAS Y BONOS. 

V a l o r  sfectiYO .

Escudos. Milésimas.

DEPÓSITOS EN EFECTOS PUBLICOS. 

V a lo r  n o m in a l .

¡ Escudos. Milésimas.

244.608.499,045
6.217.566,655

250.825.765,700
2.417.544,096

| 248.708.221,604

------- --

32.450,090
5.472,044

37.922,104
3.773.823

34.448,284
-------

N O T A . E l n ú m ero  de im p osic ion es qu e con stitu ían  las ex isten cias  en las Cajas centra l y de p rov in cias  en ¡a sem ana an ter ior  a scen d ía  á 184.119, de las cu a les  p erten e - 
m L wh QÍCn I 0 '29/  ^ á P a p e H 4 .0 «3 ; y en la presente  á 184.268 en esta fo rm a : 170.241 en m etá lico  y 14.037 en papel.
Madrid 31 de Agosto de 1869,=.E1 Contador, José María C a m a ch o .= V .*  B . '= E 1  D ire cto r  g en era l, L abrad or.

CONTADURÍA GENERAL DE LA DEUDA PÚBLICA.

ME S  D E M A Y O  D E  4869.
Reí a ci 071 ña los pagos que ha ejecutado la Tesorería de 

este establecimiento durante el referido mes por con
versiones y canjes de documentos de Deuda, con e x 
presión de los que los presentaron y délos que han r e 
cogido los equivalentes.

3 P O I l  400 C O N S O L I D A D O .

Carpeta núm . 990 de certificacion es de D euda sin 
in terés , con vertid a  en títulos del 3 por 4 0 0 , presentada 
por D. Juan C alvo p or endosos de D. D iego G utiérrez, 
adm in istrador del patronato que en la v illa  de Cortes 
fu ndó U. Juan H orm igo G u errero ; do la erm ita de San 
José de la \nlla de E sca 'o n a , y de la m em oria  de m isas 
de F ra n cisco  R en g ifo  y A lon so  de la P eña en dicha v i
lla ; im porte nom inal rs. vn . 10 .343,41; recog id o  p or 
D. Juan Calvo.

Id. id. 975 de certificaciones de D euda sin interés, 
títu los y residuos sin in terés , convertida  en títu los del 
3 p or 4 0 0 , presentada por D. M anuel A n g u lo  y Robió 
por endosos p rocedentes de las agustinas de Salam anca; 
im porte  nom ina l rs. vn. £0.865,57; recog id o  por D. A b -  
den M oruno por endoso.

Id. id. 909 de D euda p rov is ion a l, convertida  en títu 
los del 3 p or 40 0 , presentada por D. F ra n cisco  Solde- 
v iila , p rocedente  de las préstam os n egociab les á favor 
de D. P edro  V alié ; im porte  nom inal rs. vn. 9.225,09; re
cog id o  por Soldevilla .

Id. id. 977 de vales n o  con so lid a d os , con vertid a  en 
títu los del 3 por 100, presentada por D. M anuel A n g u lo  
y R ob ió  por D. P edro de A g r á ; im porte nom inal reales 
v ellón  3.069,06; recog id o  por D. A b d on  M oren o p or 
endoso.

Id. id. 967 de vales n o con so lid a d os , con vertid a  en 
títu los del 3 p or 1 0 0 , de D. P edro  P ascu a l R od ríg u ez ; 
im porte  n om ina l rs. vn . 9.243,45 ; re co g id o  p or  el 
m ism o.

Id. id. 972 de vales no con so lid a d os, con vertid a  en 
títu los del 3 por 100 , presentada p or D. José B u en a v en 
tura G óm ez p or D. A ngel García R o m e r o ; im porte  n o 
m inal rs. vn . 13.806,05; recog id o  por Góm ez.

Id. id. 1.191 de intereses de vales prem iados basta 
30 de Setiem bre de 18 40 , con vertid a  en títu los del 3 
por 1 0 0 , de D. Martin G arcía ; im porte  nom ina l reales 
vellón  4.234,83; recog id o  p or el m ism o.

Id. id. 4.485 de intereses del 4 por 100 hasta 30 de 
S etiem bre de 1840, con vertid a  en títu los del 3 por 100, 
de D. M anuel A n g u lo  y R o b ió ; im porte nom inal reales 
v ellón  £ .107,56 ; recog id o  p or D. A b d on  M oren o p o r  
endoso.

Id. id. 777 de in scrip ción  de am ortizable de prim era, 
con vertid a  er: títu los del 3 p or 100 , presentada por Don 
M anuel M iranda, apoderado del A yu n tam ien to  de Y e -  
p es ; im porte  n om ina l rs. vn . 46 .232 ,78 ; recog id o  p or el 
apoderado.

Id . id. 756 de in scr ip ción  de am ortizable de prim era, 
convertida  en títu los del 3 p or  100, presentada por Don 
L eón  de N ova les , apoderado del A y u n tam ien to  de V er- 
gara ; im porte  nom inal rs. vn . 65 .444 ,92 ; recog id o  por el 
apoderado.

Id. id. 704 de in scrip cion es de am ortizable de prim era 
c lase , convertida  en títu los é in s cr ip c ió n , presentada 
por D. S alustiano R od ríg u ez  de W lfe , apoderado de la 
Junta de B en eficen cia  de O v ied o  p or el hospital de 
N uestra S eñora  de los R e m e d io s , de Santiago y de San 
J o s é ; im porte nom ina l rs. vn . 4.423.196,89; re cog id o  por 
el apoderado.

Id. id. 778 de títu los de am ortizable de p rim era , con 
vertida en t ítu los , de D. F erm ín  J a u soro ; im porte n o 
m inal rs. vn . 4.074,70; recog id o  p or  el m ism o.

Id. id. 779 de títu los de am ortizable de prim era, c o n 
vertida en títu lo s , de D. A gustin  F ern a n d ez ; im porte  
nom in a l rs. vn . 4 .089,63; recog id o  por el m ism o.

Id. id. 763 de d iferida de 1831, con vertid a  en títulos, 
de D. A n selm o Callen; im porte  nom ina l rs. vn . 16.134,45; 
recog id o  por D. Juan R od ríg u ez  p or endoso.

Id. id. 1.005 de títu los de am ortizable de segun da  
c la se , convertida  en títu los , de los Sres. F a b ra , P on te  
y  com p añ ía ; im porte nom inal rs. vn. 81.743,86; r e c o g i
do por D. F ed erico  R od ríg u ez  p or endoso.

Id. id. 1.C07 de títulos de am ortizable de segu n da  
c lase , con vertid a  en títu los , de D. R obu stia n o  B oada; 
im porte  nom inal rs. vn . 76 .400,67; re cog id o  p or el 
m ism o.

Id. id. 1.008 de títu los de am ortizable de segunda 
clase , con vertid a  en títu los , de D. F erm ín  Jausoro; im 
porte nom inal rs. vn. 2 .526,68; recog id o  por el m ism o.

Id. id. 1.009 de títu los de am ortizable de segun da  
clase , con vertid a  en t ítu lo s , de D. P edro  de la Q u in ta 
n a ; im porte  nom inal rs. vn . £.549,£8 ; recog id o  por el 
m ism o.

Id. id. 1.010 de títu los de am ortizable de segun da 
cla se , con vertid a  en títulos, de D. D onato R u iz ; im porte 
nom inal rs. vn. 42 .755,10; recog id o  p or el m ism o.

Id. id. 1.013 de títu los de am ortizable de segun da 
clase , con vertid a  en títu los , de D. Juan R ib ó ; im p orte  
nom inal rs. vn . 17 .918,08; recog id o  p or el m ism o.

Id. id. 473 de D euda corriente  5 por 100 á papel, c on 
vertida  en t ítu lo s , presentada por D. José G óm ez S e r - 
ralde p or el v ín cu lo  de D. Iñ igo  de A y a la ; im porte  n o 
m inal rs. vn . 4 .000 ; recog id o  p or Serralde.

Id. id. 5£7 de D euda corrien te  5 por 100 á papel, p re
sentada p or  D. Javier C la v ijo , apoderado de D. B las 
Cárlos M artin, por la obra  pia fu ndada en Calzadilla p or 
D. Juan G on zález; im porte n om in a l rs. vn. 77.731,03; 
recog id o  p or el apoderado.

é Id. id. 583 de D euda corriente  5 p or 100 á papel, c o n 
vertida  en t ítu los , presentada p or D. Jerónim o G allego 
de S ierra por la capellanía fu ndada en B er ja  p or Juan 
P ardo  B enaven te y su m ujer; im porte  nom inal reales 
vellón  £.339,££; recog id o  p or G allego.

Id. id. 694 de D euda corriente  5 por 100 á papel, c o n 
vertida  en t ítu los , presentada por D. R a m ón  T aranco, 
apoderado de D. V en a n cio  R ob led o  y  L u en ga s p or el 
m ayora zgo  fu ndado p or D. F ern an do  de L ie n d o ; im 
porte nom in a l rs. vn . 4.09£,14; recog id o  p or el ap o
derado.

Id. id. 90 de D euda corriente  5 por 109 á p a p e l, c o n 
vertida  en in s cr ip c ió n , presentada por D. B las F ern a n 
dez A v ilé s , apoderado del A y u n ta m ien to  de N oble jas, 
p or la obra pia fu nd ad a  para dotar M aestros de p rim e
ras letras y socorro  á 30 p o b r e s ; im porte  nom inal reales 
vellón  17.798,87 ; recog id o  por el apoderado.

Id. id. 167 de D euda corriente  5 por 100 á papel, c o n 
vertida  en in scr ip c ión , presentada p or  D. Juan C alvo 
p or el patron ato  y m em oria  de N uestra S eñora  del 
P u e r to , fu ndado p or D. F ra n cisco  S a lcedo y A gu irre ; 
im porte  nom in a l rs. vn . 9 .599,91 ; recog id o  p or D. Juan 
Calvo.

Id. id . £.938 de D euda corrien te  5 p or 100 á papel, 
convertida  en in scr ip c ión , presentada p or D. V icen te  
F ra ile  , apoderado de los patron os de las m em orias 
que en V ald em oro y P arla fu n d ó  D. A n ton io  C orrea; 
im porte nom ina l rs. vn . 71 .830 ,81 ; re cog id o  p or Don 
A n g e l M ora les , n u evo apoderado.

Id. id. 8.£40 de D euda corriente  5 p or 100 á papel, 
convertida  en inscrip ción  , presentada p or D. A gustin  
O lgu era , apoderado del Cura de la Mata, por la obra pia 
fundada p or D. P edro Jim énez para dar estu d ios ; im 
porte n om ina l rs. vn. 9.166,05 ; recog id o  p or el ap o
derado.

In. id. 91 de intereses de D euda corriente  5 por 100 á 
p a p e l , con vertid a  en t ítu lo s , presentada por D. Blas 
F ern an dez A v ilés por la obra  pia fundada en N oblejas, 
á cargo del A yun tam iento , para dotación  del M aestro de 
prim eras letras y socorro  de 30 p o b r e s ; im porte n om i
nal rs. vn . 42.014,23, recog id o  por el m ism o.

Id. id. 474 de intereses de D euda corriente  5 p or 100 
á p a p e l, convertida  en títu los , presentada por D. José 
Góm ez Serralde por el v ín cu lo  de D. Iñ igo  de A yala ; 
im porte  nom in a l rs. vn . l.££9 ,£0  ; recog id o  por el 
m ism o.

Id. id. 65£ de intereses de D euda corriente 5 por 100 
á pap el, con vertid a  en títulos, presentada por D. lav ier  
C la v ijo , apoderado de D. B las Cárlos G onzález M artin, 
p or la obra pia de D. Juan G onzález en Calzadilla para 
dotar hu érfan as; im porte nom inal rs. vn . 51.496,80; re 
cog id o  p or  el apoderado.

Id. id. 987 de intereses de D euda corriente  5 por 100 
á p a p e l , con vertid a  en t ítu los , presentada p or D. Juan 
C alvo p or  la m em oria  de D. F ra n cisco  S á n ch ez ; im p or
te nom in a l rs. vn . 34.784,61; recog id o  p or Calvo.

Id. id. 1.113 de intereses de D euda corriente  5 por 
400 á pap el, convertida  en títu los , presentada p or D on 
E d uard o G uillerm o de T o rre s , apoderado del poseedor 
de la capellanía titulada San Ildefonso en la iglesia de 
N uestra Señora  del Castillo del lugar de F u en  de Jalón 
por D. M anuel C artero; im porte nom inal reales v e 
llón 31.467,£7; recog id o  por el apoderado.

Id. id. l.££7  de intereses de D euda corrien te  o p or 
400 á pap el, con vertid a  en títu los , presentada por Don 
Jerónim o G allego de S ierra por la capellanía de la m isa 
de A lba en V illarejo de O rtig o ; im porte  n om in a l reales 
vellón  6.825,90; recog id o por G allego.

Id. id. 4.263 de intereses de Deuda corrien te  5 por 
400 á p apel, con vertid a  en t ítu los , presentada por Don 
A gustin O lgu era , apoderado del Gura p árroco  de la 
M ata; im porte nom inal rs. vn. 6 .072,20; recogido por el 
apoderado.

Id. id. 4.274 de intereses de D euda corriente 5 por 
400 á p a p e l. con vertid a  en títu los , presentada por Don 
L u is F ernandez de H eredia p o r  l a  m em oria  fundada por 
D. Salvio Saleta en la v illa  de San H ilario S e ca lin ; im 
porte nom inal, rs. vn . 4 .485,77; recog id o  p or H eredia.

Id. id. 9 .44£ de intereses de D euda corrien te  5 pe 
400 á papel, convertida  en títu los , presentada p or D o 
I ed roG arzón  por la capellanía colativa  fundada en 1 
parroquial de la villa de R ida por Teresa M areen ; im  
porte nom inal rs. vn . 41.078,87; recog id o  p or D. Jos 
E y re , nu evo apoderado.

Id. id. 48.531 de intereses de D euda corrien te  5 po 
400 a p a p e l, convertida  en títu los , presentada p or  Do: 
E erm in Iiu iz  de G ordujuela con p oder de la comunidad 
de religiosas de San Clem ente de T o le d o ; im porte  no 
m inal rs. vn . 430.994,60; recog ido por G ordejuela .

Id. id. 93£ de docu m en tos  interinos por intereses d 
Deuda corriente  5 por 400 á papel, convertida  en títulos 
presentada por D. Salustiano R od rígu ez  de W Jffc, apo" 
dorado de la Junta de B eneficen cia  de O viedo p or e 
Hospital de N uestra Señora de los R em edios, el de San 
tiago y o l  de San José ; im porte nom inal * raales ve 
llon  4.446.000; recog id o  por R od ríg u ez  W lffe .

Id. id. 4.006 de d ocu m en tos  in terinos por interese! 
de D euda corriente 5 p or 400 á p a p e l, convertida  en tí 
tu los, presentada por D. M anuel M iranda, apoderadi 
del A y u n tam ien to  de Y epes, p or la Junta de B eneficen  
cia ; im porte  nom inal rs. vn . £03.444,70 ; recog id o  p or  e 
apoderado.

Id. id. 976 de títu los sin in terés , con vertid a  en títu 
los del 3 por 4 0 0 , de D. José V entura  G óm ez ; im porte 
nom inal rs. vn . 5.60£,74 ; recog id o  p or el m ism o.

Id. id. 4.366 del 3 por 400 con solid ad o en in c c r ip c io  
n es , convertida  en títu los é in scr ip cion es, presentad* 
por D. F austino García R ,ojas, apoderado del A y u n ta 
m iento de Villareal ó C iruelos; im porte  nom inal reales 
vellón  44 370,48 ; recog id o  por D. M anuel Cabero y  Sol

Id. id. 4 394 del 3 por 400 consolidado en in scr ip c io 
n es , convertida  en títulos é in scr ip cion es , presentado 
por p . L u is A n tón  M asa, apoderado del A yu n tam ien t( 
de H erm edcs de C erra to ; im porte nom inal reales v e 
llón  3£.5£6,63; recog id o  por el apoderado.

Id. id. 4.447 del 3 por 400 consolidado en in scr ip cio 
n es , con vertid a  en títu los e in s cr ip c ion es , presentada 
por D. L u is M artínez F ern an dez , apoderado del A y u n 
tam iento de V ilches; im porte  nom in a l rs. vn . £.460.481,05 
recog id o  p or el apoderado.

Id. id. 4.£74 del 3 por 400 con so lid ad o  en in s cr ip c io 
n es , con v ertid o  en t ítu los , p resen ta d a . p or D. P edr( 
Pascual R o d r íg u e z , apoderado del A yu n tam ien to  de 
V illa franca  de G u ipú zcoa ; im porte  nom inal reales v e 
llón  32.482,17; recog id o  por el apoderado.

Id. id. 4.314 del 3 por 400 consolidado en in scr ip c io 
nes , con vertid a  en t ítu lo s , presentada por D. V icente 
E sp in o sa , apoderado del A y u n tam ien to  de V illanueve 
de San M an cio ; im porte nom inal rs. vn . 49.£16,49; re 
cog id o  p or D. E duardo G u illerm o de T orres, n u ev o  apo 
derado.

Id. id. 4.376 de inscrip cion es del 3 p or  1 0 0 , c o n v e r 
tida en t ítu los , presentada por D. A gu stin  A g u irre  
apoderado del A yu n tam ien to  de C o n su e g ra ; im porte 
nom inal rs. vn . £49.364,8£; recog id o  por el apoderado.

Id. id. 4.400 de inscrip cion es del 3 p or 400, con v er 
tida en títu los , presentada p or D. R afael Diez Juvitero 
apoderado del A yu n tam ien to  de T o ro ; im porte  n om i
nal rs. vn. 4.056.054,66; recog id o  por el apoderado.

Id. i d . 4.402 de in scrip cion es del 3 por 40 0 , co n v e r 
tida en t ítu los , presentada por D. M anuel E scu d ero j  
R od ríg u ez  , apoderado del A y u n tam ien to  de F resn o  el 
V ie jo ; im porte nom ina l rs. vn . 534.073,71; recog id o  poi 
e l apoderado.

Id. id. 4.403 de in scrip cion es del 3 por 400, c o n v e r 
tida en títu los , presentada por D. José P ozo Mazetti 
apoderado del A yu n tam ien to  de O igales; im porte n o m i
nal rs. vn . 492.494,68; recog id o  p or D. Isaac R od rigu es 
y  D. L eop o ld o  C on d e , nu evos apoderados.

Id. id. 4.421 de in scrip cion es del 3 por 40 0 , c o n v e r 
tida en títu los , presentada por D. Joaquín de V elasco 
apoderado del A yu n tam ien to  de C a strom on te ; im porte 
nom inal rs. vn . 4.884,97; recog id o  p or el apoderado.

Id. id. 4.4£6 de in scrip cion es del 3 por 4 0 0 , c o n v e r 
tida en títulos, presentada p or D. Juan F ra n cisco  G u er
ra, «apoderado del A y u n ta m ien to  de O ru eñ a ; im porte 
nom inal rs. vn . 418.370,96; recog id o  por el apoderado.

Id. id; 4.4£8 de inscrip cion es del 3 por 4 0 0 , c o n v e r 
tida en títu los, presentada por D. A le jan d ro  A riza  y A n 
gel y D. A lfon so  R om ero  y  de la C rá , apoderados dei 
A yu n tam ien to  de U rda (T o led o ); im porte  nom inal rea 
les ve llón  34.837,43; recog id o  p or los apoderados.

Id. id. 4.430 de in scrip cion es del 3 por 40 0 , c o n v e r 
tida en t ítu los , presentada por D. S im ón  de las R ivas, 
apoderado del C onde D. Jerónim o G iu sso ; im porte  n o 
m inal rs. vn . 504.000; recog id o  p or el apoderado.

Id . id. 4.438 de in scrip cion es del 3 por 400, c o n v e r 
tida en títulos, presentada por D. Isaac B arrigón  y Don 
L eop o ld o  C o n d e , apoderados del A y u n ta m ien to  de Ci- 
g a les ; im porte  nom ina l rs. vn . 96 .49£,79; recog id o  poi 
los  apoderados.

Id. id. 4.439 de in scrip cion es del 3 p or 400, c o n v e r 
tida en títu los , de D. M arcial de T orres  A d a lid ; im p o r 
te nom inal rs. vn . £ .000.000; recog id o  p or el m ism o.

Id. id . 4.518 de inscrip cion es del 3 por 4 0 0 , co n v e r 
tida en títulos, de D oña María de la C on cep ción  T irado; 
im porte  nom inal rs. vn. 68 .000; recog id o  por la m isma.

Id. id. 4.549 de in scrip cion es del 3 por 4 0 0 , c o n v e r 
tida en títu los , del lim o . Sr. D. E m ilio  S a n ch o ; im p o r 
te nom inal rs. vn. 400 000 ; recog id o  p or el m ism o.

Id. id. 4.440 de inscrip cion es del 3 por 400, c o n v e r 
tida en in s cr ip c ió n , presentada pór M iqueletorena h er 
m a n os , apoderados del V izcond e de C on d e ix a , á favor 
de D oña E u g en ia  de M agalhaes C aldeira lid , h ija  del 
V izcon d e  de B orra lha G onzalo y de D oña María E u g e 
nia M agalhaes C olaco; im porte  nom inal rs. vn . 4.895.000; 
recog id o  p or  los apoderados.

Id. id. 4.377 de in scrip cion es del 3 p or 400, con v e r 
tida en in s cr ip c ió n , presentada por D. F ra n cisco  R ein a  
á fa vor de Domi D olores R oja s  y G arcía ; im porte  n om i
nal r¿. vn. 50.000; recog id o  p or R eina .

Id. id. 4.433 de títu los del 3 por 400 de 4864, c o n v e r 
tido en inscrip ción  , de D. Mateo S e o a n e ; im porte n o 
m inal rs. vn . 400.000; recog id o  p or el m ism o.

Id. id. 4.436 de títulos del 3 p or 400 de 4861, co n v e r 
tida en in scr ip c ió n , de D. A n ice to  P u ig ; im porte n o 
m inal 500.000; recog id o  por el m ism o.

Id. id. 4.506 de títu los del 3 por 400 de 4861, co n v e r 
tida en in scr ip ción , presentada por D. A n a cleto  Joarizti 
p or la casa -h osp ic io  de la ciudad de Jerez de la F ro n 
tera ; im porte nom inal rs. vn . 4 £ .000 ; re cog id o  por el 
m ism o.

Id. id. 1.504 de títu los del 3 p or 400 de 4864, c o n v e r 
tida en títu lo s , de D. José R o d ríg u e z ; im porte nom inal 
reales vellón  400.000; recog id o  por el m ism o.

Id. id. 4.44£ de títulos del 3 p or 400 de 1864 para 
can je por otros títu los , del Sr. V izconde de A lc ira , im 
porte nom inal rs. vn. 400.000; recog id o  por el m ism o.

Id. id. 4.443 de títulos del 3 por 400 de 4861 para 
can je por otros títu los , de D. F ra n cisco  Ju lián ; im porte  
nom inal rs. vn . 400.000; recog id o  por el m ism o.

Id. id. 4.444 de títu los del 3 p or 400 de 4861 para 
can je p or otros t ítu los , de D. José Sorarrain  ; im porte  
nom inal rs. vn. 400.000; recog id o  por el m ism o.

Id. id. 4.445 de títu los del 3 por 400 de 4864 para 
canje por otros títu los , de D. S in forian o R u esca s ; im 
porte nom inal rs. vn . £00.000; recog id o  p or el m ism o.

Id. id. 4.446 de títu los del 3 por 400 de 4864 para 
can je p or otros t ítu lo s , de D. Gástor G a r c ía ; im porte 
nom inal rs. vn. 400.000; recog id o  por el m ism o.

Id. id. 4.448 de títu los del 3 por 400 de 4864 para 
can je por otros títu los , de D. M ariano A b r il; im porte 
nom ina l rs vn. 100.000; recog id o  por el m ism o.

Id. id. 4.449 de títulos del 3 por 100 de 4864 para can je  
p or otros títulos, de D. A n ton io  D orron soro ; im porte  
nom inal rs. vn. 300.000; recog id o  por el m ism o.

Id. id. 4.450 de títu los del 3 por 400 de 4864 para 
can je por otros títulos, de D. C ayetano Dam as; im porte  
nom im al rs. vn. £00.000; recog id o  p or el m ism o.

Id. id. 4.454 de títu los del 3 por 400 de 4861 para 
can je  por otros títu los , de D. P edro F e rre iro ; im porte  
n om inal rs. vn. 100 000; recog id o  por el m ism o.

Id. id. 4.45£ de títu los del 3 por 400 de 4864 para can 
je  p or otros títu los , de D. A n ton io  Goll; im porte n om i
nal rs. vn . 600.000; recog id o  p or  el m ism o.

Id. id. 4.453 de títu los del 3 por 400 de 4861 para 
can je p or otros títu los , presentada por D. Mariano V er- 
ner p or D. L eop o ld o  V ern er ; im porte nom inal reates 
ve llón  46 .900.000; recog id o  p or  D. B ernardo de A rce , 
p or endoso.

Id. id. 4.454 de títu los del 3 por 400 de 4861 para 
canje p or otros títu los , de D. Juan José de E g u ía ; im 
p orte nom inal rs. vn. 400.000; recogido por el m ism o.

Id. id. 4.455 de títulos del 3 por 400 de 4861 para can 
je  p or otros títu los de D. F rancisco M artínez; im porte  
nom in a l rs. vn . 4.000.000; recog ido por el m ism o.

Id. id. 4 .4 5 6 de títulos del 3 por lOOde 4861 para ca n 
je  p or otros títulos, de D. F é lix  G arcía  M árquez; im p o r 
te nom inal rs. vn. £00.000; recog id o  por el m ism o.

Id. id. 1 .457 de títulos del 3 por lOOde 1861 para ca n 
je  por otros títu los , de D. M anuel C osm e; im porte  n o 
m inal rs. vn. 700.000; recog id o  por D. F ra n cisco  M artínez, 
por endoso.

Id. id. 4.458 de títu los del 3 p or 400 de 4864 para 
canje por otros títu los , de D. A n ton io  V era n o ; im porte 
nom inal rs. vn. 300.000; recog id o  por el m ism o.

Id. id. 4.459 de títulos del 3 p or 400 de 4864 para can 
je  por otros títu los , de D. In ocen c io  M artínez; im porte 
nom inal rs. vn. £00.000; recog id o  por el m ism o.

Id. id. 4.460 de títu los del 3 por 400 de 4861 para 
can je por otros t ítu los , de Mr. Cañen y O lavarría ; im 
porte nom inal rs. vn . 4.300.000; recog id o  por D. M anuel 
F rade, p or endoso.

Id. id. 4.464 de títu los del 3 p or 400 de 4861 para can-



ie por otros títulos, de D. Juan Rodríguez) importe no
minal rs. vn. 3.200.000; recogido por el mismo.

Id. id. 1.462 de títulos del 3 por 100 ele 1861 para 
canie por otros títu los, de D. Carlos F ortuny; importe 
nom inal rs. vn. 1.400.000; recogido por el mismo.

Id. id. 1.463 de títulos del 3 por d00 de 1861 para can
je por otros títulos, de D. Manuel Rodríguez; importe 
nominal rs. vn. 1.100.000; recogido por el mismo.

Id. id. 1.46-4 de títulos del 3 por 100 de -1861 para 
canje por otros títu los, de D. Vicente Tintorer; importe 
nominal rs. vn. 100.000; recogido por ei mismo.

Id. id. 1.465 de títulos del 3 por 100 de 1861 para 
canje por otros títu los, de los Sres. O’Shea Goldsmith 
y com pañía; importe, nominal rs. vn. l.OOO.UÜO; recogido 
por D. Manuel Frade, por endoso.

Id. id. 1.466 de títulos del 3 por 100 de 1861 para can
je por otros títu los, de D. Mariano García; importe no
m inal rs. vn. 400.000; recogido por el

Id. id. 1.467 de títulos del 3 por 100 de 1861 para can
je por otros títu los, de D. Basilio de la Presilla ; impor
te nominal rs. vn. 1.000.000. recogido por el mismo.

Id. id. 1.468 de títulos del 3 por 100 de 1861 para 
canje por otros títulos, de D. José González; importe n o 
minal rs. vn. 400.000; recogido por D. Hernando M u- 
nuia, por endoso.

Id. id. 1.469 de títulos del 3 por 100 de 1861 para 
canje por otros títu los, de Mr. Lam arliere; im porte n o
minal rs. vn. 11.500.000; recogido por el m ism o.

Id. id. 1.471 de títulos del 3 por 100 de 1861 para can
je por otros títu los, de D. Bartolom é Errazo; importe 
nominal rs. vn. 1.600.000; recogido por el mismo.

Id. id. 1.472 de títulos del 3 por 100 de 1861 para 
canje por otros títu los, de D. Manuel A ivarez; importe 
nominal rs. vn. d.000.000; recogido por el mismo.

Id. id. 1.473 de títulos del 3 por 100 de 1861 para can
je por otros títu los, de D. Juan Rodríguez; importe no
minal rs. vn. 200.000; recogido por el mismo.

Id. id. 1.474 de títulos del 3 por 100 de 1861 para can
je por otros títu los, de D. Pedro V iter i; importe n o m i
nal rs. vn. 400.000; recogido por el mismo. *

Id, id. 1.475 de títulos de) 3 por 100 de 1861 para can 
je  por otros títu los, de D. W ilfredo Ruiz Dávila; importe 
nom inal rs. vn. 4.800.000; recogido p< r el nú*® o*

Id. id. 1.476 de títulos del 3 por 100 de 1861 para 
canje por otros títulos, de D. Manuel Martínez; importe 
nominal rs. vn. 200.000; recogido por el mismo.

Id. id. 1.477 de títulosdel 3 por 100 de 1861 para can
je por otros títu los, de D. Francisco García; importe 
nominal rs. vn. 400.000; recogido por el mismo.

Id. id. 1.478 de títu losdel 3 por 1 0 0 de 1861 para can
je por Otros t í t u l o s d e  D. Manuel Cosme; im porte no
minal rs. vn. 200.000; recogido por el mismo.

Id. id. 1.479 de títu losdel 3 p o r l0 0 d e  1861 para ca n 
je por otros títu los, de D. Em ilio R uano; importe no
m inal rs. vn. 200.000; recogido por el mismo.

Id. id. 1.481 de títulos del 3 por 100 de 1861 para 
canje por otros títu los, de D. V icen teT in torer; importe 
nom inal rs. vn. 200.000; recogido por el mismo.

Id. id. 1.482 de títulos del 3 por 100 de 1861 para can
je por otros títulos, de D. José del R io; importe nom i- 
mal rs. vn. 600.000; recogido por el mismo.

Id. id. 1.484 de títulos del 3 por 100# de 1861 para 
canje por otros títu los, de D. Luis Roy ; importe nom i
nal rs. vn. 1.000.000; recogido por el mismo.

Id. id. 1.485 de títulos del 3 por 100 de 1861 para 
canje por otros t ítu lo s , de D. V ic e n te  T intorer; importe 
nom inal rs. vn. 100 000; recogido por el mismo.

Id. id. 1.486 de títulos del 3 por 100 de 1861 para can
je por otros títu los, de D. Juan Rodríguez; importe no
minal rs. vn. 800.000; recogido por el m ism o.

Id. id. 1.488 de títulosdel 3 por 100 de 1861 para can
je por otros títulos, de D. José del R io; importe nom inal 
reales vellón 600.000; recogido por el mismo.

Id. id. 1.490 de títulos del 3 por 100 de 1861 para can
je por otros títulos, de D. Francisco A ivarez; importe 
nominal rs. vn. 100.000; recogido por el mismo.

Id. id. 1.491 de títulos del 3 por 100 de 1861 para 
canje por otros títu los, de D. José del R io; importe no
m inal rs. vn. 1 200 000; recogido por el mismo.

Id. id. 1.493 de títulos del 3 por 100 de 1861 para can
je por otros títulos, de D Francisco Estéban Ledesma; 
importe nominal rs. vn. 100.000; recogido por el mismo.

Id. id. 1.494 de títulos del 3 por 100 de 1861 para can
je por otros t ítu lo s , de D. Eugenio de la Gándara; im 
porte nominal rs. vn. 800.000; recogido por el m ism o.

Id. id. 1.495 de títulos del 3 por 100 de 1861 para can* 
je por otros títu los, de D. José González; importe no
m inal rs. vn. 300.000; recogido por ei m ism o.

Id. id. 1.496 de títulos del 3 por 100 de 1861 para 
canje por otros títu los, de D. Manuel R od riguez; im 
porte nominal rs. vn. 200.000; recogido por el mismo.

Id. id. 1.498 de títulos del 3 por 100 de 1861 para can 
je  por otros títulos, de D. José González; importe no
minal rs. vn. 400 000; recogido por el mismo.

Id. id. 1.499 de títulos dei 3 por 100 de 1861 para can
je por otros títulos, de D. José del Rio; importe nomi
nal rs. vn. 200 000; recogido por el mismo.

Id. id. 1.502 de títulos del 3 por 100 de 1861 para can
je por otros títu lo s, de D. Juan Rodríguez; importe no
minal rs. vn. 200.000; recogido por el mismo.

Id. id. 1.503 de títulos del 3 por 100 de 1861 para 
canje por otros títu los, de D. José del Rio; importe no
m inal rs. vn 4’ D.00Q; recogido por el mismo.

Id. id. 1.504 de títulos del 3 por 100 de 1861 para 
canje por otros títulos, de D. Ram ón López; importe no
m inal rs. vn. 200.000; recogido por el mismo.

Id. id. 1.507 de títulos del 3 por 100 de 1861 para 
canje por otros títu los, de D. Joaquín María Moreno; 
importe nominal rs. vn. 400.000; recogido por el mismo.

Id. id. 1 508 de títulos del 3 por 100 de 1861 para 
canje por otros títulos, de D. Manuel Frade; importe no
m inal rs. vn. 100 000; recogido por el mismo.

Id. id. 1.509 de títulos del 3 por 100 de 1861 para 
canje por otros títu los, de D. Antonio B ardan; im porte 
nominal rs vn. 1.800.000; recogido por el mismo.

Id. id. 1.510 de títulos del 3 por 100 d e-1861 para 
canje por otros títulos, de D. Leopoldo Lamarliere; im 
porte nominal rs. vn. 15.000.000; recogido por el mismo.

Id. id. 1.511 de títulos del 3 por 100 de 1861 para 
canje por otros títulos, de D. Ramón Pujol; importe no
m inal rs. vn. 200.000; recogido por el mismo.

Id. id. 1.512 de títulos del 3 por 100 de 1861 para 
canje por otros títu los, de D. Joaquín María Moreno; 
importe nominal rs. vn. 100000; recogido por el mismo.

Id. id. 1.514 de títulos del 3 por 100 de 1861 para 
canje por otros títulos, de D. Francisco Rodríguez; im
porte nominal rs. vn. 200.000; recogido por el mismo.

Id. id. 1.515 de títulos del 3 por 100 de 1861 para 
canje por otros títulos, de D. Manuel Lobo; importe no
m inal rs. vn. 1.000.000; recogido por el mismo.

Id. id. 1.517 de títulos del 3 por 100 de 1861 para 
canje por otros títulos, de D. Juan Manuel R uiz; impor
te nominal rs. vn. 200.000; recogido por el mismo.

Id. id. 1.520 de títulos del 3 por 100 de 1861 para 
canje por otros títu los, de D. V icente Sánchez; importe 
nominal rs. vn. 100.000; recogido por el mismo.

Id. id. 1.521 de títulos del 3 por 100 de 1861 para 
canje por otros títulos, de D. Manuel García ; importe 
nominal rs. vn. 3.600 000; recogido por el mismo.

Id. id. 1.522 de títulos del 3 por 100 de 1861 para 
canje por otros títu los, de D. Ramón P ujol; importe 
nom inal rs. vn. 200.000; recogido por el mismo.

Id. id. 1.525 de títulos del 3 por 100 de 1861 para 
canje por otros títu los, de D. Vicente Sánchez; importe 
nom inal rs. vn. 1.100.000; recogido por el mismo.

Id. id 1.527 de títulos del 3 por 100 de 1861 para 
canje por otros t ítu lo s , de Mr. Lamarliere; importe no
minal rs. vn. 30.900.000; recogido por el m ismo.

Id. id. 1.528 de títulos del 3 por 100 de 1861 para 
canje por otros títulos, de D. Vicente Sánchez; importe 
nominal rs. vn. 600.000; recogido por el mismo.

Id. id. 1.540 de títulos del 3 por 100 de 1861 para 
canje por otros títulos, de I). Manuel Martínez ; importe 
nominal rs. vn. 200 000; recogido por ei mismo.

Id. id. 9.706 de títulos del 3 por 100 de 1841 para 
canje por otros t ítu lo s , de D. José Buenaventura G ó
m ez; importe nom inal rs. vn. 1 0 0 0 ; recogido por el 
mismo.

Id. id. 1.192 de intereses del 5 por 100, convertida en 
t ítu lo s , presentada por D. Diego F lores Suazo, con po
deres del Cabildo catedral de Cádiz, sustituido por Don 
Jusé Molina y Oria; importe nom inal rs. vn. 112.000; 
recogido por el m ism o Flores.

3 P O R  100 D I F E R I D O .

Carpeta núm ero 540 del 5 por 100 en Deuda conso
lidada no trasferible, convertida en títu los ó inscripcio
n es , presentada por D. Diego F lores Suazo, apoderado 
del Cabildo catedral de Cádiz, por sustitución del Canó
nigo D. José María Molina y Oria; importe nom inal rea
tes vellón 950 703,64; recogido por e. apoderado.

Id. id. 7.514 del 5 por lOU en Deuda consolidada no 
trasferible, convertida en títulos é inscripciones, pre
sentada por D. Robustiano Boada, apoderado del Ca
bildo catedral de Sev illa , como patrono de la obra pia 
fundada por D. Cristóbal de Orbaneja; importe nom i
nal rs. vn. 22 362,41; recogido por ei apoderado.

Id. id. 539 de vales premiados, convertida en títulos, 
de D. Martin García; importe nom inal rs. vn. 6.113,88; 
recogido por ei mismo.

Id. id. 500 de títulos del 5 por 100 exterior, conver
tida en títu los, de D. Baldomero García Martínez; im 
porte nominal rs. vn. 25 600; recogido por ci m ismo.

Id. id. 533 de docum entos interinos de capital tras
ferible al 4 por 100, convertida en títulos, de D. José 
Buenaventura Gómez; importe nom inal rs. vn. 4.585,46; 
recogido por ei mismo.

Id. id. 578 de inscripciones de Deuda diferida, con- 
vert.da en títulos, presentada por D. Fabian B-sbal, 
apoderado de D. P elegrin Caruana y Martin; importe 
nom inal rs. vn. 393 300; recogido por el apoderado.

Id. id. 580 de inscripciones de Deuda diferida, con
vertida en títulos, presentada por La N ac iona l , com pa
ñía de Seguros m utuos sobre la vida; importe nom inal 
reales vello » 2.100.000; recogido p. -rD. Pedro Cort, Don 
Francisco Coello y D. Federico Guerra.

Id. id. 585 de inscripciones de Deuda diferida, con
vertida en títulos, de D. Ildefonso Ibargüengoitia; im 
porte nom inal rs. vn. 18.400; recogido por ei mismo.

Id. id. 586 de inscripciones de Deuda diferida, con
vertida en tituios, presentada por D. Sim ón de las Rivas, 
apoderado del Marqués D Candido Giussó y del Conde 
D. Jerónimo Giussó ; importe nom inal rs. vn. 2.266.800; 
recogido por el apoderado.

Id. id. 587 de inscripciones de Deuda diferida, con
vertida en títulos, de D. León R epu liés; im porte nom i
nal rs. vn. 100 000 , recogido por el mismo.

Id. id. 588 de inscripciones de Deuda diferida, con
vertida en t ítu lo s , de Doña Candelaria de A lvear y 
Vara; importe nom inal rs. vn. 412.000; recogido por 
D. Antonio Conde, por endoso.

Id. id. 589 de inscripciones de Deuda diferida, con
vertida en títulos, de Doña Catalina Alvear de la Cerda; 
importe nominal rs. vn. 260.000; recogido por D. A nto
nio Conde, por endoso.

Id. id. 590 de inscripciones de Deuda diferida, con
vertida en títulos, de D. Antonio Quintano y Almarza; 
importe nom inal rs. vn. 300 000; recogido por el mismo.

Id. id. 593 de inscripciones de Deuda diferida , con
vertida en inscripción, presentada por D. Manuel Vi
cente Rodriguez, apoderado de D. Policarpo González 
Robles; importe nom inal rs. vn. 44.664,59; recogido por 
el apoderado.

D E U D A  D E L  P E R S O N A L .

Carpeta número 213 de residuos, convertida en títu
los, de D. Laurean Cerezo y Merinero ; importe nom i
nal rs. vn. 1.260,80; recogido por el mismo.

Madrid 20 de A gosto de 1869.== J. N icolás de La 
M oneda.

P R O V I D E N C I A S  J U D I C I A L E S
D. Ram ón Salinas y G óngera , Juez  de p rim era  instancia  de 

e sta  ciudad y su p a rtido .
Hago sab e r com o en este Juzgado y  p o r ante el in frascrito  que 

actúa se sigue causa crim inal ele oficio con tra  los que p uedan  
re su lta r au to res de  los abusos y  excesos com etidos en la noche 
del 22 de  Setiem bre del año an terio r en el casino nom brado  
Ecijano y en las casas de D. Manuel C ab rera  y Tapia, de  esta v e 
c indad ; y como q u iera  que de la misma causa resulta que las ca
sas-habitación  del C ab rera  sea de la p ro p ied ad  de D. A ndrés 
Laso de la Vega, M arqués de las T o rres  vecino de Car m ona , y  
en Ls quij se p rodu jeron  de te rio ros  en la re fe rid a  noche d e l ’22 
de Setiem bre, se acordó  por este Juzgado  fuera  o frecido  el p ro 
cedim iento al D. A n d rés  Laso p o r  si quería m o stra rse  p a rte  en 
él, ó d ed u cir alguna acción; m as como qu iera  que á p  sai de las 
repe tidas  diligencias p rac ticadas  al efecto no  se ha podido  aun 
conseguir se haga la notificación y ofrecim iento al D. A ndrés 
Laso, ni e sta r au to rizado  para  adm itirla  su a d m in is tra d o r en la 
c iudad, de C arm ena, m podido verificarse  en el D. Manuel Ca
b re ra , que tam bién es su apoderad  ,, p o r hallarse  ausen te  de esta 
c iu d -d  ne p roveído  auto  m andando  so llam e, cite y em place p o r 
ed ic tos y  té rm in o  de 30 dias, contados desde  la inserción  de esie 
en la G a c k t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de esta p rovincia , al 
D. A ndrés Laso de la V eg a , M arqués d e  las T o r re s , p a ra  que 
com parezca en * ste Juzgado  y E scriban ía  del ^cluari por sí ó 
p o r  m edio de apoderado  au to rizado  leg a m en te  á m an ifes tar si 
q u iere  ó no m o stra rse  p a r te  e«. U re fe rida  causa ó d educir algu
na acción en la m ism a; bajo apercib im ien to  que de no verificarlo  
d en tro  del térm ino prefijad., se seguirá  el procedim iento, ten ién 
dose p o r renunciadas las acciones que en  él le com peten.

Dado en E rija  á 21 de  Agosto de 4 86 9 .= R am o n  Salinas y  
G ó n g o ra .= P o r  m andado de S. S ., José  de  los Reyes. C— 7

Plaza de B urgos.— Comisión m ilitar p e rm an en te .— H abién
dose ausen tado  dei pueblo de B arbadillo  del M ercad o , en esta 
p ro v in c ia , el vecino ue d icho pueblo D. Bráulio C e r rc d a , Capi - 
tan r< tirad o  p roceden te  de  las filas carlistas, á quien  « stoy p ro 
cesando por consp iración  c o n tra  la C onstitución del Estado y 
G obierno c o n stitu id o ; usando  de la ju risd icc ió n  concedida en 
estos casos por las O rdenanzas del e jé rc ito , p o r el p resen te  
lÍ3m o, cito y  em plaz . p o r p r im e r ed icto  y prego 1 á  dicho Don 
Bráulio C e r re d a , señalándole el edificio que  ocupó el presidio 
en esta c iu d a d , don d e  d eb erá  p re sen ta rse  personalm en te  d e n 
tro  del té rm ino  de tre s  dias, que  se c u en tan  desde  ia publica
ción de  este  edicto, á d a r  sus descargos y  d e fe n sa s ; y  de no 
co m p arece r en el re fe rido  plazo se segu .rá  la c*usa y  se sen 
te n c ia rá  en rebe ld ía  p o r el Cousejo de g u e rra  p e rm anen te  e s ta 
blecido en  esta plaza p o r  el delito que m e re z c a , que será  m ás 
g rav e  p o r la ausencia y el que causó su fuga , haciendo  el co
tejo de  una  y o tra  p e n a ; sin m ás llam arle ni em plazarle p o r s e r  
esta la vo lun tad  de S. A. el R egente del Reino.

Fíjese y  pregónese este  edicto pa ra  que venga á noticia de 
to d  s.

B urgos 21 de Agosto de 4 869.==E1 Teniente  fiscal, Dámaso 
F e rn a n d e z .—E l E sc rib an o , E d u a rd o  W ag n er. V — 43

P laza de B urgos.— Comisión m ilitar p e rm an en te .— H ab ién 
dose ause tado  d. I pueblo  de Q u in tanar de  ia S ie r r a , en esta  
p ro v in c ia , el vecino del m ism o D. Donato L ázaro , áhas E s tu 
d ian tón  , á qu ien  estoy  p rocesando  p o r consp iración  co n tra  la 
C onstitución  del E stado  y G obierno constitu ido ; usand*. de  la 
ju risd icción  co n ced id a  en  estos casos p o r las O rdenanzas  del 
e jé rc ito , por el p resen te  llam o, cito y  em plazo p r  p rim er ed ic
to y p ie g o n á  dicho I). D onato L áz a ro , álias E s tu d ia n tó n , se
ñalándole el edificio que ocupó el p resid io  en esta c iu d ad , don
de deberá  p re sen ta rse  personalm ente  d en tro  del té rm ino  de tre s  
d ías, que se cuen tan  desd e  la publicación de este ed ic to , á d a r  
sus descargos y d e fe n sa s ; y de  no com parece r en el referido  
plazo se s -g u irá  la  causa y se sen tenc iará  en rebe ld ía  por el 
Consejo de g u e rra  p e rm anen te  establecido en  esta p laza p o r el 
delito que m erezca, que será  m á g rav e  p o r la ausencia y el que 
causó su fu g a , haciendo el cotejo de una y o tra  pena ; sin m ás

llam arle ni em plazarle  p o r ser esta la voluntad  de S. A. el R e
gente del Reino. .

F íjese y p regónese  este e d u to  p a ra  que venga a noticia de 
todos.

B urgos 21 de Agosto de  4S69.=E I T en ien te  fiscal, D ám aso 
F e rn an d ez .= E I E sc rib an o , E d u a rd o  W agner. V— 43

D. José  R odriguez, Juez de p rim era  in stancia  d e  es a c iudad  
de  M edina de R ioseco y su partido .

P o r el p re sen te  cito, llamo y em plazo á V íctor M uñoz, vecino 
de A lagon, cu>o p a rad ero  se ig n o ra , p a ra  que d e n tro  del té r 
mino de 30 dias, a cornar desde el en que tenga  l u g a r  esta in 
serción  en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se p resen te  e n  este Juzgado  á  

re sp o n d er de los cargos que le resultan en la cau>a crim ina l que 
c o n tia  el m ism o y c o n tia  P ed ro  C a n ia  González, vecino  de 
V alladolid , in s tru y o  sobre  estafa de d inero  y efectos á Rafael 
F e rn an d ez  y Rom ualdo Yenes, vecinos de esta c iudad ; a p e re ib i-  
d "  que de no v e rifica r su pi esentacion d e n tro  de  d icho té rm in o  
se segu irá  la causa en  rebeld ía , p a rán d o le  el pe rju ic io  que 
h aya  lugar.

D ado en M edina de Rioscco á 18 de Agosto de  4 8 6 9 .= Jo sé  
R o d r ig u e z .= P o r  su m andado, L icenciado Mar iano P arr ig a .

R— 2

D r. D. T orib io  de la Mata, Juez de p rim era  instancia  de  esta 
villa y su p a rtid o . , .

P o r el p resen te  cito, llamo y  em plazo á D. Ju an  G u tié rre z  y 
M artinez y Nem esio P erez Plaza, vecinos d e  M ondejar, cu y as  
s ñas se exp resan  á continuación, confí a lo s  que y o tro s  in s tru y o  
causa c iim ina l como au to res de conspiración carlista  y m aq u i
nación d irec ta  c o n tia  la Constitución y seg u rid ad  oel E stado , 
p a ra  que d e n tro  del térm ino de nueve dias, con tados desde  el en 
que ap arezca  in serto  este edicto en la C a c e t a  d e  M a d r i d ,  com 
parezcan  p ersonalm en te  en mi Juzgado ó en la cárce l pública 
del mism<> á d e fen d erse  de los c a .g o s q u e  les re su ltan ; pues si 
asi lo hicieren les o iré  y  g u a rd a ré  justicia en lo que la tuv ieren , 
y  no haciéndolo  se sustan. iara la causa en  su ausencia y rebe l
día, en tend iéndose  los autos y  diligencias con os e strad o s  del 
T ribunal, y les p a ra rá  el perjuicio á que haya  lugar.

D ado en  P a s tran a  á 25 de Agosto d e  4 8 6 9 .= T o rib io  de  la 
M ala .—P o r m andado  de S. S., Félix C arralon .

Señas de D. Juan Gutiérrez.
E sta tu ra  regu lar, grueso, de 64 años, c ara  llena, b uen  color: 

v iste  pan ta ló n  y am ericana  de lana dulce, so m b re ro  hongo color 
oscuro.

Señas de Nemesio Perez.
E s ta tu ra  dos varas, color m oreno, delgado, c ara  larga, n a riz  

chata, de 42 años: v iste  pantalón de v e ran o  de sem i-pana á 
cuad ros color chocolate, blusa azul á ra y a s  cogida p o r  la c in tu 
ra , som bre ro  cham bergo y a lpargatas. P —28

D. Jo aq u ín  G irón y Jim énez , Juez  de ascenso y  en com isión 
del Ju zg ad o  de p rim era  instancia de esta villa y  su  p a rtid o .

P o r el p re sen te  hago saber que en este Juzg ad o  y po r la E s
crib an ía  del actuario  se sigue causa c rim ina l de  oficio so b re  ha 
b e r  hallado  en el dia 30 cíe M arzo ú.tim o en el rio  G u ad ie la , y  
sitio llam ado el Z opeteron, térm ino de A lcohujate, el c a d á v e r  de  
un hom bre  desconocido, cuyas señas son : e sta tu ra  co rta , pelo 
n e g ro , c a ra  red o n d a , e dad  como de unos 45 a ñ o s , vestido de 
chaqueta  de  paño negro  rem endada, chaleco  de  teL  de a igodon 
de co lo :e s, cam isa de color re m e n d a d a , so m b re ro  chato  neg ro  
y alpai gatas de e sparto . Y i on el fin de  v e r  si puede id en tifica r
se su p e rso n a , he acordado poner los co rresp o n d ien tes  edictos 
en la C a c e t a  d k  M a d r i d  y Boletín oficial de  esta  p rov inc ia  con el 
objeto  de que den tro  del térm ino de 1 5 dias, á con tarse  d e sd ó la  
fijación de  los mism os, com pa.ezcan  en este dicho Juzgado  los 
que se c re y esen  in te resad o s  con el objeto pr evenido.

D ado en P riego  á 18 de Agosto de 1 S 6 9 .= Jo aq u in  G irón y  
J im e n e z .= P o r  su m andado , Tom ás P ueyo . P— 27

L icenciado D. T iburcio  G onzález, Juez  in te rin o  de p rim era  
in stancia  de  M iranda de E bro  y su partido .

P o r el p resen te  p rim er edicto y p o r té rm in o  de nueve dias, 
contados desde el en que tenga lugar su inserción  en la G a c e t a  

d e  M a d r i d ,  c ito , llamo y em plazo á Sim ón Azc ntia. n a tu ra l del 
pu--blo de su apell d o , pa ra  que com parezca en este  Juzgado  á 
re s p o n d e r  de los cargos que con tra  él re su ltan  en la causa que 
se sigue sobre  hu rto  y  lesiones á Ignacio A rregu i; pues de no 
hacerlo  le p a ra rá  el perjuicio que haya lugar.

D ado en M iranda de E bro  á 24 de Agosto de 1S 69 .= T i- 
burcio  G onzález— P o r su m andado , José  M artínez Duarte.

M—2s6

D. Ram ón González y  G onzález, Juez de p rim era  instancia  
de esta v illa  de Daisniel y su partido .

P o r el p resen te  c i to , llamo y em plazo á Nicolás Camacho, 
álias M oreno de  B arragan; M arcelo Camacho; Lú io López Almo- 
d ó v a i ; Felipe Sánchez de la Nieta, álias S astron; Ju lián  Camacho, 
álias Julio  de B arragan; L au ieano  de la C ru z ; José Flores, álias 
M onterilla; Fructuo>o G abaldon, ábas el Boticario; R icardo M ar
tin . álias Franc: o; Julián N a v a rro , ália> C herces; G regorio San • 
choz de Pablos, álias P och o -p e rro ; Eugenio  González, álias C m o  
de  M a.to ; Dám aso M oraleda, álias P a jarito ; Ju a n  V icente Ga 
cía álias M -gan; M arcos López A lm odóvar; W enceslao O rtega, 
álias G u e rra ;  Aquilino Ilei re ra  , alias C ordeto ; Eusebio López; 
José  N a v arro  de  Galo; C ipriano A r r ib a ;  Ju an  S e rr  no AL n o r’ 
álias el de la Is id ra ;  J u m  de S an to s , alias P a ta-hueca, y F r a n 
cisco de N avas, todos vecinos de Fuente el F resno, pa ra  que en 
el té rm ino  de nueve dias, á co n ta r 'desde el en que tenga  efecto 
la inserción del p resen te  en la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  se p resenten  
en este Juzgado  á con testa r á los cargos que Ies resultan  en la 
c u>n que contra  ¡os m ira o s  me hall, in s tru y en d o  p o r el d. lito 
de rebelión; en la inteligencia que de no h ace rlo .en  dicho plazo 
Ies p a ra rá  el perju  ció que h aya  lugar.

Dado en Daimiel á 24 de Agosto de  1 869. =  Ramón G onzález 
v G onzaIez.= D e su ó rden , V ictoriano M oreno y Buendía

D — 3

Licenciado D. A lvaro  B ec e rra  del T oro , Juez  de p rim era  ins
tanc ia  de esta v illa  y su partido .

Hago sab e r que en este mi Juzgado y  p o r testim onio  del que 
re f re n d a  se ha fo rm ado  exp ed ien te  g u berna tivo  pa ra  la dev o lu 
ción d é la  fianza pm can tid ad  de 15.000 rs., constitu ida  en  papel 
de la D euda - on-olidada del 3 p o r 100 p o r D. E stéb an  R odrí
guez, R eg istrad o r de la P ro p ied a d  de este p a rtid o , m ediante  
hab er c -sad o  en dicho cargo  el dia 5 de M arzo de 1865, poi ha
b e r sido jub ilado  p o r real ó rden  de 25 de F eb rero  de dicho año; 
y  como la devolu- ion de la m ism a no puede  ten e r lugar sin que 
p rev iam en te  se anuncie en la form a p reven ida  en  el a rt. 306 de 
la ley  hipotecaria, con el fin de que en el plazo  de tre s  a ñ o s , á 
co n ta r desd e  el cese de dicho cargo, p u ed an  acu d ir todos aq u e 
llos que tu v ie ren  alguna acción que deducir coub a d icho R egis
tra d o r, he d ispuesto  se anuncie r-or m edio dé edictos, que se in- 

1 se r ta rán  en  la G a c e t a  d e  M a d r i d  y  Boletín oficial de esta p ro 
vincia cada seis meses d u ra n te  los tre s  años señalados po r 
la ley.

D ad ., en C arri n  de los C ondes á 26 de Agosto de 1869.=A 1- 
varo  B e c e r ra .= P o r  su m andado, Joaqu ín  M. N evares. G—84

D. M ariano de A rm esto  y H ern án d ez , Ju ez  de p rim era  ins
tanc ia  del d is trito  del M ercado de esta c iudad  de Valencia.

P o r el p resen te  hago sab e r que en los au tos de  q u ieb ra  de  
los Sres. D. Eugenio y D. José  R odriguez y Lutl, que penden  en 
este  Juzgado  y oficio del in frascrito , en  el d ia  6 del c o rrie n te  se 
celebró  la ju n ta  de  acreedores según estaba acordado , en  la que 
hab iendo  p ropuesto  D. M áximo M endoza la base de convenio  que 
ha sido publicada y a  en  los an terio res  edictos, se aco rdó  á in s 
tancia de dicho Proc u ra d o r y después de tra scu rrid o s  los ocho 
dias siguientes al de la celebración  de dicha ju n ta  la ap robación  
del conven io  celebrado  en aquella  en tre  D. Eugenio y D. José 
R odríguez y Luil y  sus acreedores, ap robándose  el citado con
venio  p o r au to  de 17 del co rrien te  p o r p ro ced er de  d erecho  d i
cha aprobación .

Lo que se hace sab e r p o r m edio del p re sen te  á los efectos 
oportunos.

Valencia 18 de Agosto de 1 S69 .= M ariano  de  A rm esto y I le r -  
n a n d e z .= P o r  su  m andado , L orenzo H e nandez. V — X — 4

D. M anuel F e rnandez  B astos, Juez  de p rim era  in stancia  de 
esta  c ap ita l y su partido .

P o r el p re sen te  se llam a, c ita  y em plaza á los h e red ero s  de 
D. Felipe Santiago M edina, o riundo  que fuá de la p rro q u ia  del 
S agrario  de G ranada, y  A dm in is trad o r de P rop iedades y D ere
chos del E s ta -.10 que ha sido en esta ciudad  y  su p rovincia  , á fin 
de  qu e  d en tro  del térm ino  de nueve  dias siguientes al de la p u 
blicación de este ed .c to  com parezcan por sí o po r m edio de P ro 
cu rad o r á hacer la defensa que les convenga en v ir tu d  de tra s 
lado conferido  en la causa co n tra  él y 01 ros f rm ad a  en el ex 
tinguido  J u /g a d o  de H acienda sob re  d e fraudación  á la misma 
en la cobranza de  ren tas  que se suponían ocultas; con apercib í 
m iento que de no vei iíicai lo tra scu rrid o  el ind icado  te im in o  se 
con tinua ia  el p iocedim ento  con los e strad o s  p o r  la rebe ld ía  y  
p a ra ra  el perjuicio que haya lugar.

O rense 23 de Agosto de 1S69.=Man«uel F e rn an d ez  B astos. =  
M anuel Gasas. o —X — 3

D. M anuel F e rn a n d ez  B asto s , Juez  de  p rim era  in s tancia  d e  
la c u d a d  de O rense  y  su p a rtid o .

Po r el p re sen te  y en  v ir tu d  de lo dispuesto  en  el a rt. 540 de 
la ley  de E nju iciam iento  civil se convoca nuev am en te  á ju n ta  
general de  ac reed o res  para  el nom bram ien to  de síndicos á los 
b ien es  co n cu rsad o s  de D. A gustín  C iv e ira , vecino  de  esta  c iu 
d a d ,  cuya ju n ta  tend í á  lugar en  la sala de  audiencia  de este 
Juzgado  , sita en la calle del P ro g re so , núm . 2 3 , a las diez de 
la m a ru n a  del d ia siguiente  á ios 20 de  la publicación de esta 
convocatoria  eu la ( j a c e t a  u e  M a d r i d ;  ap ercib iéndo les  de los 
perju icios que su negligencia pueda ocasionarles p o r su falta de 
asistenc ia , y de que no n u .  iendose m ayoría  un núm ero  y c an 
tid ad  se en te n d e rán  elegidos los que la tengan  re la tiv a , ó p o r 
e s tú f a l a  los que se no rnb .en  de oficio , según lo a co rdado  
eu 11 del c o r lé  n te  mes de Agosto. Y para  que tenga efecto su 
publica* i o n  en la G a c e t a  d e  M a d r i d  se exp ide el p resóm e.

D ado en :a c iudad  cb O rense á 17 de  Agos o üe 1869.—Ma
nuel Fernandez  B a s to s .= P o r  su  m a n d a d o , Santos de  la T o rre .

O - X - 2

P o r p ro v id en c ia  del Sr. D. José  del Rio G onzález, Juez  de  
p rim era  instancia  del dis rito  de la U n iv e rs id a d , re fren d a d a  del 
E scribauo  ü . Jacin to  Calleja por su com pañero  D. J u a n  Soiiano, 
se ha m andado  co n v o car a los a creed o  es de  D. L ean d ro  Sainz 
y M artinez, vecino y del com ercio de esta capital, á ju n ta  g e n e 
ra l p a ra  el nom bram ien to  ele sí dicos; habiéndose señalado p a ra  
su celebración el dia 3*- de Se tiem bre  p róx im o, á la una de su 
ta rde , en  la sala de aud iencia  de  S. S., s ita  en  el piso bajo de la 
T e rr ito r ia l.

Lo que se hace sab e r  p o r m edio d e l p re sen te  á los a c ree d o 
res  que no se han p resen tad o  p a ra  que se s irv an  c o n c u r r ir  p o r  
si ó poi re p re sen ta n te  legítimo con el títu lo  de su c r é d i to ; ba jo  
apercib im ien to  de  no s e r  ad m itid o s  de  lo co n tra rio .

M adrid  13 d e  Agosto de 1869 .= C alle ja . M --X — 33

E n  v ir tu d  de  p rov idencia  del Sr. D. M anuel V icente  García, 
M agistrado  de A udiencia de  p ro v in c ia  y  Ju ez  de p rim era  in s 
tancia  del disb ito oel C en tro  de  esta c a p i ta l , re fren u a d a  del 
Es. rib  .no de  n úm ero  D. M anuel de  las H e ra s , se s can  á la 
ven ta  eu pública subasta  v a rio s  b ienes mueble* y cuadros tasa
dos en  395 escudos 600 m ilésim as, los cuales se hallan de  ma
nifiesto en el cu arto  segundo de la ca¿a núm . 3 de  la calle de  la 
Lechuga.

P a ra  el rem ate , que te n d rá  lugar ba jo  el tipo  de  las dos t e r 
ceras  p a rte s  de la ta sa c ió n , se ha señalado la hora de las doce 
del d ia 6 de S etiem bre p róx im o en  la sala del Juzgado, sito en  la 
p lan ta  baja de  la Audiencia te rrito ria l.

Lo que se hace público p o r  m edio del p resen te  edicto.
M adrid  24 de Agosto d e  1869 .= M anuel de  las H eras.

M—X — 34

P o r p rov id en c ia  d e l Sr. D. R aim undo  F e rn a n d ez  C uesta , 
Juez d e  p rim era  instancia  del d is trito  de  la L a tin a , se an u n cia  
la ven ta  en pública subasta de  las tincas sigu ien tes, s itas  eu el 
luga r de  C erm uño , concejo de S a las, p rov inc ia  de  O viedo :

Una tie rra  titu lad a  Cotaniello de  A rr ib a , de  c a b e r  4 á re as  
poco mas ó m énos, tasada en  4 0 es. udos.

O tra de Cotaniello de A ba jo , de  la m ism a c ab id a , ta sad a  en 
6 escudos.

O tra  titu la d a  Regla de A bajo , de ca b e r  2 á reas , ta sad a  en 
4 0 escudos.

O tra  llam ad a  de los C ab rile s , de  6 á reas , ta sada  en 50 es
cudos.

El p sto  llam ado C am ourieu tes, ta sado  en 20 escudos.
Un hu erto  de v e rd u ra s  ju n to  a l H ó rre o , de  un  á re a ,  tasado 

en 6 escudos.
U n p ra d o  llam ado C am p o n a , de  44 á re a s , tasado  en  100 e s 

cudos.
Una t ie r ra  llam ada  C om uña, de  2 á re a s , ta sad a  en 4 6 es

cudos.
Y un p ra d o  llam ado C am piña, de  21 á re a s ,  tasado  en 90 es

cudos.
Y para  su rem ate  se ha  señalado el dia 28 de S e tiem bre  p ró -  

ido , y h -ra de las d o ce , en  la aud iencia  de d icho Sr. J u e z , sita  
en  el piso bajo  de  la T e rr ito ria l de esta  c a p i ta l,  y en la del 
Ju zg ad o  de Belm onte.

M. d r id  26 de Agosto de 4S69.=B asilio  M ontoya. M— X — 35

Juzgado  de p rim era  in s tancia  del d is trito  del Congreso.-— 
Sentencia.—E n la villa de M ad rid , á 3 de  M ayo de 1869, y 
autos de  incidente de  pob reza  en tre  p a r te s ,  de la una  el P ro 
c u ra d o r D. A ntonio  A rana y M orayta, á n o m b ie  de D oña P e tro 
nila H ug-s de  Salomón . y de la o tra  el J íx cm o . Sr. D. A ntero  
de  E c h a n  i ,  y en su leb e ld ía  los e strad o s  del J u z g a d o , así que 
el P rom oto r fiscal.

Y i‘tos :
R esultando que p end ien te  ju ic io  e jecu tivo  p ro m o v id o  p o r la 

Doña Petronila Ilugas de Saiomon con tra  el D. A ntero  d e E c h a r -  
r i ,  la p rim era  p resen tó  con fecha 4 2 de D iciem bre de 1868 
esc rito  exponiendo que se halla sin  ren tas ni b ie n e s , p o r  lo que 
solicitó que se la declare  como p o b re :

R esultando que com unicado tra s lad o  de  este in c id en te  á Don 
A ntero de E chan  i, no com p arec ió ; s iguiéndose l..s au tos en su 
re b e ld ía , p o r lo que se com unicaron tam b ién  al P ro m o to r fiscal, 
evacu an d o  su d ic tam en  en el d ia  18 de F e b re ro  últim o :

R esu ltando  que recib ido  á p ru e b a , se p rac ticó  la testifical 
que se p ropuso , u iénduse d e sp u rs  á los autos que se tra je ro n  
á a vista c< n  ciiaci-un , y aco rd án d o se  que el A dm in is trado r de 
H acienda pública in fo rm ara  si la mism a pagaba con tribuc ión , 
y que se la req u irie ra  para  la exhibición del recibo  de inquili
nato, como lo hizo y se halla re lacionado  al folio 77 vuelto  y 
sigu ien te:

C ..nsider*ndo que, con arreg lo  á lo d ispuesto en el a rt. 182, 
núm ero  4.° de  La ley de Enjuiciam iento civil, m erecen  el concep
to de pobres .os que v iven de un jo rna l ó salario eventual, en 
cuyo  t aso se endienta a Doña Pe tron ila  H ugas de Saiomon, pues 
que no posee bienes, d isfru ta  ren tas  ni e jerce  in d u s tr ia ’ó co
m ercio p o r los cuales pague c m iribucion  de n inguna espec ie ;

Fallo que  debo d e c la ra r y declaro  po b re  á Doña P e tron ila  
lluga> de  Saiomon p a ra  litigar con el Excmo. Sr. D. A n tero  de 
E ch a rri, sin  perjuicio y con las re se rv as  legales.

Así por esta mi sen tem ia , que a tend ida  la rebeld ía d e lD . A n
te ro  de E c h a rri d e b e r á ‘hacerse  p ú b ic a  y n o to ria  según p re v ie 
ne el a r t  1.190 de dicha ley, lo p ro n u n c io , m ando  y  firm o =  
P edro  M endiri y í.opez.

P u b licac ió n .= D ad a , leida y  pub licada  fué la a n te r io r  s e n 
tencia por el Sr. D. Pedro  M endiri y L ó p e z , M agistrado de A u
d iencia  fu ra  de M adrid  y  Ju ez  de p rim era  instancia  del d is tr i
to del C ongreso de esta cap ita l, estando  celebrando  audiencia  
pública en su  Juzgado hoy dia de  la fecha, de que dov fé.

M adrid 4 de M ayo de 1 S 69 .= S alustiano  G aicía  M uñoz. *
La sen tenc ia  in serta  co rresponde  con su orig inal á ciue m e 

rem ito . ’
Y p a ra  su pub icacion en  el Boletín oficial de  e sta  p ro v in c ia  

pongo el presente, que firmo en M adrid  á 24 de Agosto de 4 8 6 9 .=  
Salustiano Garvía M uñoz. jyj__x __32

H abiéndose p resen tado  en co ncu rso  v o lu n ta rio  el Sr. Don 
F rancisco  P. Calvo F ernandez  en  el Juzgado  de p rim era  in s 
tancia de l d is trito  de B uenavista  de  esta cap ita l, y  p o r la E sc ri
banía de  D. Po'i carp o  L ó p ez , so lic itando  quita  y espera  se ha 
aco rd ad o  por p io v e id o  del 13 del que rige  c o n v o car á ju n ta  de  
a c re e d o re s , p a ra  cuyo acto  se ha señalado el dia 23 de Set e m - 
b re  p róxim o ven idero  en la sala de  audiencia de. re fe rid o  J u z 
gado y hora  de  la una  de la ta rd e .

Lo que  se hace sab e r p o r el p re sen te  p a ra  que  llegue á noticia 
de  todos los seño res acreedo res  á fin de que co m parezcan  á d i
cha ju n ta  p o r sí ó d eb idam en te  re p re s e n ta d o s , acom pañando  el 
titu lo  justificativo de sus c réd itos ; bajo apercib im ien to  de no ser 
adm itidos de lo c o n tra rio .

M adrid  18 d e  A goslo d e  1869.=E 1 E sc rib a n o , P o licarno  
López. M - X - 3 1

D. José  G onzález O liv a res, Ju ez  d e  p rim e ra  instancia  del
d e tr i to  de  San Antonio de C ád  z.

E n v ir tu d  del p resen te  cito , llamo y  convo o á todos los que 
se e re  m con derech o  á la desvinculacion  d e  los b ienes  y re n 
tas  que dotan  la capellan ía fundada  p o r  D. R oque Galvez T reio  
p a ra  que en el té rm ino  de  30 dias, contados desde  que aparezca  
en la G a c e t a  in se ito , se p resen ten  en  este Juzgado  á d ed u cir  su 
d e re c h o , pues en o tro  caso se d ic ta rá  p rov idenc ia  á las p re te n 
siones hechas por Doña M aría de la O R ivas.

C ádiz 4 4 de A bril de  4 8 6 9 .= Jo sé  González O livares = N a r c i -  
so M. Lozano. C—X — 4

P o r el p re sen te  y en v ir tu d  de p rov idenc ia  del Sr. D. Ju lián  
M arn  P rdo , M agistrado de  Audiem ia de  p rov inc ias  y  Ju ez  de 
p rim era  in stancia  del d is trito  de  la Inclusa de esta cap ital se 
cita llama y  em plaza p o r té rm ino  de 4 0 dias, contados desd e  la 
publicación  de este anuncio en la G a c e t a ,  a Francisco  Cano Sales 
Monje, cuyo parad ero  se ignora, para  que d e n tro  del ex p resad o  
te m ino com parezca en  la audiencia  de S. S., s ituada  en l« p la - 
zuela de fa Leña, local de  la Bolsa, á fin de que pueda te n e r  
electo  la ,p rác tica  d e  c ie rta  diligencia aco rd ad a  en la causa 
seguida en su e n t r a  á instancia de  D oña G abriela Ya do p o r 
ung irse  A u to ridad ; bajo apercib im ien to  qu de no verificarlo  uo- 
d ra  p a ra rle  el perjuicio que  lu y a  lu g a r .= P o r  Jaques, La T orre .

M— ¿96

D. R am ón C respo  y  V icen te , Ju ez  de p rim e ra  instancia  del 
d is trito  de la Plaza de  V alladolid .

P or el p re sen te  cito, llam o y em plazo á  M arcia l B ssa, de 
oficio re lo jero , y  vecino  de e sta  capital, p a ra  que  en el térm ino  
de nueve  dias s -  persone  en este  Ju zg ad o  á c o n te s ta r lo s  cargos 
que  c o n tra  el m ism o resu ltan  en la causa  que se le sigue sobre 
estafa de  relojes á d ife renb  s personas; bajo apercib im ien to  q u e  
de  n*> ' ealizarlo  le p a ra rá  el pe rju ic io  que  haya lugar.

Dado en Valladolid á 26 de  A gosto  de 1 S 69 .= R am on  Crespo 
y V ic e n te .= P o r  m andado  d e  S. S., M ariano de  C astro . V — 45

El S r D. P e d r j  L uu T en ien te , Ju ez  de  p rim e ra  in s tancia  de 
e s !a c iudad  y su partido .

P o r el p resen tn  cito, llamo y em p F zo  á Tom ás Sánchez Ló
pez, natu ral y vecino del C e r ro ,  en la p ro v in c ia  de Salam anca, 
d e  38 años do edad , hoja la tero , p a ra  que en  té rm in o  de  20 dias, 
cornados desde  la inserción cíe e ste  ed ic to  en  la G a c e t a  d e  Ma
d r i d ,  com parezca en estu Juzgado  á rr-sponde* los cargos que le 
re su lten  en la causa á s u  co n tra  por q u e b ra n ta m ien to  de conde
na; ap ercib ido  de que en  o tro  caso le p a ra rá  el perju ic io  que 
h a y a  lugar.

Dado en Trujillo  á 27 de Agosto de  4 8 6 9 .= P p d ro  Luis Te
n ie n te — P o r m an d ad o  de  d icho  s e ñ o r ,  Jo sé  F e rn a n d ez  de los 
Ríos. T —25

D. Diego de Olzina M m tero  de Espinosa , Ju ez  de primera 
in s tancia  de  esta  villa y su p a rtid o .

P o r el p re sen te  se c ita , llama y em plaza á D. M anuel G arc ía , 
C ura  p á rro c o  de Folgo^o del M onte, p a ra  que en el té rm in o  
im p ro ro g a b le  d e  ocho d i3 s , con tados d e sd e  la pub licación  de 
e ste  ed icto en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y  Boletín oficial de  esta p ro 
v in c ia , se p re san te  en usté Juzgado  á re s p o n d e r  á los cargos 
que  h* resu ltan  en la causa que  co n tra  el m ism o estoy  in s tru y e n 
do po r co n sp irad o r en fav o r de  D. C árlos d  B orbon; ape cíbido 
q u e d e  no verificar lo se rá  d ec la rad o  rebe lde  y contum az, p a rá n 
dole los perju ic ios que h a y a  lugar.

Dado en  P o n ferrad a  á 25 de Agosto de 4 869 .= D iego  de Ol
z in a .= P o r  m andado  de S. S., M anuel V erea. P—30

PARTE NO OFICIAL.

E X T E R I O R .
El discurso pronunciado en la primera sesión 

del Senado francés por el Príncipe Napoleón ha sido 
un verdadero acontecimiento en el vecino Imperio. 
Los periódicos radicales lo juzgan bajo su peculiar  
punto de vista; en los adictos al Gobierno se hace 
mención de él con cierta reserva, excepto L a  Patrie  
y Le Public, que le censuraron. El último particular
mente demuestra su desagrado en una forma acerba 
y violenta. El discurso no obstante ha sido muy m e
surado; quizás diriamos prudente, si esto no fuese 
tan natural en un miembro de la dinastía, que al 
principio de su peroración protesta de la fidelidad 
hacia el Jefe del Estado y su hijo.

Lo que mereció al sobrino del Emperador el des
contento de sus colegas del Senado (b>s tradicionalis- 
tas de las prácticas de dicha alta Asamblea); lo que  
le valió rectificaciones meticulosas por su parte y 
una réplica que se podría calificar de coercitiva por 
la de los delegados del Gobierno, fueron d e se o s , ó 
por mejor decir, aspiraciones que en ningún país se 
considerarían sino como muy constitucionales y a b 
solutamente dentro de la ley.

El Príncipe quisiera un Senado electivo, Alcaldes 
nombrados por el Emperador dentro de los Consejos 
municipales á propuesta de una terna, y libertad 
amplia de la imprenta y de asociaciones; en una pala
bra, como él mismo se expresó, ((desea que el con
sorcio del Imperio con la libertad se lleve á cabo por 
inclinación, sentimiento, y no por la razón.»

Mr. d e F o rcad e ,  Ministro del Interior, manifestó 
que con este sistema no quedaría ni por un instan
te en el Ministerio, cuya frase relevamos, porque en 
ella sola se resume todo el sistema del Gobierno tras
pirenaico.

Con el Imperio no se puede gobernar sino im pe
rativamente. Las concesiones no son derechos, y el 
Sen alus -consultas ha sido calificado como concesión 
ni más ni ménos.

Todos conocen el Senado francés; este no podría 
nunca, sin abjmar de su origen,ir másallá d e l o s d e -  
signios del Monarca; los que otra casa esperaban han  
visto deshechas lastimosamente sus ilusiones. Segui
remos la discusión, y estamos seguros, aunque lo sen 
tiríamos, que los hechos vendrán pronto á corrobo
rar nuestras opiniones.

RECTIFICACION.

E n  el ú ltim o  su e ito  del ex terior  pub licado e u  la  G a
c e t a  de ayer, se h a  om itido una lín ea  que lo en cab ezab a  
y  que d ecia : «U n  te légram a de B erlin  a n u n cia  lo  s i
gu ien te .»

I N T E R I O R .
M ADRID.— Acaba de publicarse un ¡Prontuario ele

m ental  de Fisiología é Higiene , debido al ilustrado Pres
bítero escolapio D. Manuel M endía, conocido ya por 
otras producciones didácticas. En reducido volúm en y 
con método claro y sencillo presenta el Sr. Mendía las 
m aterias que constituyen el objeto de las asignaturas 
anunciadas, m uy á proposito para esta clase de estu
dios en la segunda enseñanza. Véndese al precio de 6 
reales en las principales librerías de Madrid y pro
vincias.

  Estado sanitar io .— Lo, sem ana precedente ha sido
por demás uniform e en tem peratura: la m ínim a al 
aire y á ia sombra ha variado entre 14 y 19°, y la má
xim a entre 32 y 34°; al sol ha sido la temperatura má
xim a de 39 á 44°. Entre tanto el barómetro se mantuvo 
entre 705,27 m ilím etro s, á que descendió en los dias 30 
y 3 i  de Agosto y L* de Setiem bre, y 709,36 á que as
cendió el 29 de> Agosto. Los vientos dom inantes fue
ron O. S. y S. O .; m uy rara vez han soplado E. N., NO. 
y NE. El cielo ha estado m uchas veces despejado; pero 
m uy á m enudo con ce la jes, n u b es, m ás ó ménos cu
bierto, y aun hubo ligeras lluvias en los últim os dias.

Se ha seguido observando las m ism as enfermedades 
de que dim os noticia en el parte a n ter io r , notándose 
algún aum ento en las afecciones tifo ideas, que no lle
gan á desarraigarse; antes propenden á tomar incre
m ento. También se han aum entado alguna cosa las fie
bres eruptivas, en particular la viruela. (Siglo médico.)

ANUNCIOS.

G UIA DE FORASTEROS PARA EL AÑO* DE 
1869.— Se halla ele venta en el despacho 

de libros de la Imprenta Nacional á los precios 
siguientes:

Eses. Mils.

Encuadernación en terciopelo  20
Idem en tafilete ........................................  6
Idem en te la ..............................................  4,600
Idem en bradel....................................   3,600

En provincias podrán dirigir los pedidos 
por conducto de los Sres. Administradores de 
Comunicaciones.

SANTO DEL DIA.

San Eugenio , Obispo y  m ártir.

OBSERVATORIO DE MADRID.
O bservaciones m eteorológicas del dia 5 de Setiembre de 4 869.

aitur i TEMPERATURA
ALTÜRA y h u m ed a d  del

metrore- aire' DIREMOS ESTADO
HORAS, ducida a , , , . .

0o y eu termómetro y clase del v ien to , del cielo.
nñ lím e- "

tro s . seco. hum .°

6 m . 706,42 17°,4 4 4°,0 N. O . . . .  Calma. C ubierto .
9 I d . .  707 48 20°,2 4 6°..3 S. S. O. Id e m ...  C elajería ,
o ? iaj  7()7,42 24°.6 16°,3 O. S. O . V ien to . N ubes.
3 ta rd  706.61 26°,6 17°,o O. S. O U ^ m ...  Idem .
o lín 'n H á3°’6 ',5 °’6 0  Id e m ...  Idem .

o e c . 7 76 18°.6 4 3®.3 o  B r is a . . .  D espejado.
T e m p e ra tu ra  m áxim a del a ire , á la so m b ra .......................  27,0
Id e m  m ínim a de i d ...................................    4 ^ 4

D ife ren c ia ................................................. .................

T e m p e ra tu ra  m áxim a al sol, á 1,47 m e tro s  de lV tie r r a .  30,8
Idem  id . d e n tro  de una  esfera de c i i s ta l .................  ^0  8

D ife ren c ia .................................................................. *’ g 0 0

L luv ia  en  las 24 ú ltim as h o ra s ,  en m ilím etro s...................  i 1

N o ta . E n los 10 ú ltim os años, desd e  el 4860 hasta  el c o r
r ie n te  inclusive, las te m p e ra tu ra s  o b serv ad as  en el dia anterior  
al d é la  fecha fu e ro n  las s igu ien tes:

H O R A S  D E  O B S E R V A C I O N .

AÑOS. —  —  -

6 m  9 m  '12  ó  { 6 t  9 fl \ 2 n

4 860 7 \ 7  13°.4 18°,1 4 9°,8 4 7o,6 14°,2 4 2o,6
4 861 4 8 , 6  2 3 , 7  3 2 , 2  3 5 . 2  3 1 , 6  2 5 , 4  2 3 , 7
4 862 13,1 45 8 4 6 , 2  4 8 , 3  4 5 , 8  1 2 , 7  1 4 , 4
4 863 14 , 4  1 7 , 9  2 2 , 6  2 4 , 0  2 3 , 4  4 5 , 3  4 4 , 2
4 864 1 6 , 6  2 1 , 9  2 5 , 0  2 7 , 9  2 3 . 7  4 9 , 9  4 7 ,1
1865 4 7 , 6¡ 2 4 , 4  2 9 . 4  3 1 . 0  2 8 , 2  2 2 . 7  2 4 , 7
1866 4 5 . 0 !  2 1 , 8  30 ,4 ¡ 3 2 , 2  2 8 , 9  24 , 1  2 0 . 9
4867 14. 1 43,4 2 1 , 3  2 2 , 4  20 2 4 6 , 2  4 3 , 8
4 868 1 6 . 8  2 3 , 5  2 7 , 5 .  3 2 , 0  2 7 , 8  2 2 , 3  4 8 , 5
4 869 4 6 , 4:  2 2 , 0  27 , 7 1 2 9 , 6  2 6 , 4  2 2 , 6  4 9 , 8

Las te m p e ra tu ra s  ex trem a s, agua ev ap o rad a  y  llovida, d i
rección y ve loc idad  del v ien to  fueron  e s ta s :

T E M P ER ATU RA S.  A G U A .  VIENTO .

a ñ o s . ^  T "
M áxi- M íni- Evapo- L loví n . . , e.”

m a. m a. m a .al ra d a . d a . D irección , ioci-
_________________________ sol.________  _ _  dad.

mm m m  km
4 860 21M 7o.2 32®,2 8°,7 0,0 NE ................  »
1864 33 1 18 . 3  45, 1 8 , 5  0,0 sse- ese . , . .  »
1862 20 8 12 .3 28 9 6 ,2 2 3 nno-ENK . . »
4863 2 7 , 2  4 0 , 3  3 0 . 6  5 , 8  0.0 N..K0 »
4 864 2 8 , 7  1 6 , 0  4 1 , 9  7 , 8  0,0 NE. . . »
4 86í> 3 3 , 0  15 , 8  4 2 . 6  6,1 0 0  s M
4866 33,1 1 3 , 2  4 1 , 4  5,6 0,0 o ..................... 213
4867 2 4 , 3  4 2 , 7  2 9 . 7  4 , 6  0 .2 s s o . ! . ! ! ! . .  3 . 6
1868 3 3 . 3  1 6 , 6  4 4 . 7  7 . 8  0,0 E 359
4869 2 9 , 7  4 6 , 6  35 , 4  6 , 9  0,0 s- 0  . 469

d e s p a c h o s  t e l e g r á f i c o s  recibíaos en el m is m o  Observatorio so
bre el estado atmos fér ico  en v a r io s  p u n to s  de la P en ínsu la  y  
del e x t r a n je r o  ti dia  5 de Setiembre de  4 869.

A ltura f am 
b a ro -  p e r a -

l o c a -  m étrica  tu ra  D lrec "  F u e rza  E s ta d o  E s ta d o
á 0o y al engra-

LID A B E S . dt!S C‘° n d e l  dfil d ‘-' d ed e lm a i c en te-
en mili* s im a - v ie n to , v ie n to ,  cie lo , la m a r 
m etro s , les.

5 llba°   *0.6 S. O . .  B n s a .. Cubierto. Tranq ■
O v ie d o . . . .  7a9.7 , 9,6 N. E . . . I d e m . . . Nnhc* „
C o r u n a . . . .  75S.2 19,3 S. O .. . .  Id e m ...  t . io m .. . .  T ran a  *
S a n tia g o .. .  762.2 16>5 S. O . . I d e m . . . Lluvioso. »
Lisboa . . . »  „ » M w
Badajoz . .  758,3 31,0 S   B r is a . . .  N „ |,M *
S .F e rn a n d o  762,1 24.8 E  V.» f ie . CuláeVto. Picada
bl!V!*la   ™1,G 26,8 S. O . . .  B risa ...  N u b o so . »
l a n f a .   760,5 25,2 E V ie n to . Despej.0. P °  o’ei
G ra n a d a . . .  764.9 23,1 N. O ..  B iis a ...  N u b e s ...
A l ic a n te . . .  765,7 26,6 N .O . . .  Id e m ...  Id e m . .. .  T ra n a *
M u r c i a . . . .  765,2 25.0 N . E . . .  C alm a.. C c °  IIa »
V a le n c ia .. .  764,6 27,2 S. O . . .  B r is a . . . C ubierto
B arce lo n a . 763,2 21,0 E   Id e m ... N ubes ‘ P 0 o'ei
Z a ra g o z a ..  751,4 21.2 S E . . .  Idem .. Nu.° líu.* * »
S o r ia   758,9 46,4 N .O . . .  C alm a.. C 0 lluv a »
B ú r g o s . . . .  765,6 15 9 S. O.. . .  V ien to . Nube* »
V allado lid . 763,5 48.0 S. O . . .  B ris a ...  Casi d »
S a lam anca . 762,7 4 9,6 O.. . . . V i e n t o  CaH cub° »
M a d r i d . . .  762.8 20,2 S. S. O. C alm a. O  laicría
C iu d -R e a l. 763,3 23,0 S. O . . .  B r is a . . .  Nuboso
A lb a c e te .. .  764,6 21,0 S   Id e m ...  Casi cub° »
B rest 7 li. . » » » „ w
Bayona (id.) » » » » w „
C ette  (id-)-- » » » » » »
M arsel* (id ) » » ,, „ „ M

OBSERVATO RIO D E  MARIN A D E  SAN FER N A N D O  (4) .  

Observaciones meteorológicas del 26 de Agosto de 1869.

c '2 " ;  - g  *  K r  F " » -  «
 0 » ^  ceutig . a S ua- CI0D- (2) c i e l o .

m il íins  milur.s. grom s.

m. n. 76S.90 21 °,Ii 15,8-2 85 O . .  20 D r s n "
* 762.5 5  21 ,8  16,56 88 0   24 C u b «
4 762.55 21 ,7 15 ,72  84 0   20 Ais nbps
6 762,60 2 0 , 7  14.61 83 O. . .  12 H trs  f f
8 763,00  2 2 , 6  14,81 75 N O . .  22 Iri.'m

10 763.10 2 3 . 0  15,37 72 O . . . .  40 drm
m . d .  762,85  2 4 . 3  15,52 71 N O . . .  44 Id. m*

2 762.47 24 ,8 15,57 69 ONO.. 40 M em
4 761.S6 2 4 , 9  1 4.51 66 O. . . .  24 Z '
6 761,96  2 1 , 2  15,42 75 '¡ONO. 5u ¡d e  '
8 76-2,55 2 2 ,1  15.55 8 |  . O N O . .  20 Al cel i

10 763,26  2 1 , 3  15 .82 87 ¡O  0 II ¿
m. n. 762,88  2 1 , 2  16,15 89 ¡O  0 Idem

T em p era tu ra  m á x im a  del d ia .................  q - o ^
T em p era tu ra  mín ima del d i a . ,   ^  0
Tem p eratu ra  m áx im a  al so!  * 60 9
E v a p o ra c ió n  en las  24 horas . Y  !!  ¡ ¡ ¡ ¡ ¡ ¡ ¡ Y i# m il ím etros .
Lluvia  en las 24 h o r a s .......................

í i |  Prn^fnn0? £oí:)rc g1 niv(jl m edio  del nir r -  2 8 .¿8 metros .
W  F u s i ó n  sobr e un cuadrado  d e  un d ec ím etro  de lado.

D IR E C C I O N  G E N E R A L  D E  C O M U N IC A C I O N E S .  

OreSn s e Uy V e r u e f ait0S  r e c i b i d o s ’ a ^ e r  lía l l o v i d o  en  Cuenca,

A Y U N T A M IE N T O  P O P U L A R  D E  M A D R ID .
D é lo s  p a rte s  rem itid o s  en  e l dia d e  h o y  p o r  la Intervención 

del m erc ad o  de  g ra n o s  y  n o ta  de p re c io s  d e  a r t í c u l o s  de cod- 
Bumo, re s u lta  lo s ig u ie n te :

P R E C I O S  D E  A R T Í C U L O S  A L  P O R  1 I A V O R  Y  M E N O R »

C arn e  de  v a ca  , de  4 á 4,400 escu d o s  a r ro b a  . y  de 0,44*  ̂
0,4 88 escu d o s  lib ra .

Idem  de  c a rn e ro  , d e  0,4 42 á 0,4 88 e s c u d o s  lib ra .
Id em  de  t e r n e r a , d e  0,400 á 0 ,500  e sc u d o s  libra.
To ino añ e jo , de  8,300 á 8,400 escudos  a r r o b a ,  y de 0,370 

á 0,394 e sc u d o s  lib ra.
J a m ó n , d e  0,500 á 0,600 escu d o s  lib ra .

P R E C I O  D E  G R A N O S  E N  E L  M E R C A D O  D E  H O Y .
Sin operaciones.
Lo que  se anuncia al púb lico  p a ia  su in te lic i ncia.

M a d r id  5 d e  Setiem bic  de  4 869.=  El A lcalde p rim e?o, Ni
colás M aría R iv e ro .

E S P E C T A C U L O S .
T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a .— A  las o c h o  y  inedia de la 

noche.—La donna romántica ó el Médico homeopático.
C i r c o  d e  P r i c e  ( Paseo de Recoletos)  —  A las ocho 

y m edia de la noche. — Grande y variada función de 
ejercicios ecuestres y gim násticos; el artista Steckel con 
los tres trapecios, y la pieza de gran espectáculo L& 
conquista de Granada.

T e a t r o  d e  V e r a n o  (Circo de P aul) .— A las ocho y 
m edia  de la n o c h e . — Este cuarto no se alquila-—La 
mascarada parisiense  , baile.— Primera r e p r e s e n t a c i ó n  
del pasillo l ír ico-bufo  en un acto , ti tulado Piso cuarto 
de la i z q u i e r d a U n a  fiesta en la aldea,  baile.


